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PresíGcccia del Directorio MUitat,
Iteal decreto relativo a la inslüiición  

del Tesoro del Emigraníe con los. 
fondos que se indican; y a la u.c  ̂
ción tutelar del Estado sobre los- 
españoles que emigren, — Páginas 
1426 a i4:2b‘.

Otro creando en el Ministerio de Tra^ 
bajo una Dirección general de Emi-, 
qración encargada de ejercer^ por 
sí o por medio de los órganos que 
le están subordinados; la acción hi'- 

. telar y fiscalizad ora que correspon
de al Estado sobre los obreros iia-- 
cionaleSy o sus familias, que aban
donen el suelo patrio en busca da 
trabajo o para establecerse fuera  
de éL—PágifUíS i4'29 a 1431.

Otro disponiendo forine parte de lu 
Junta de Obras del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, como Vocal nato, 
uñ represéntanle del Cabildo insu
lar,—Página 1431 y  1432.

S t̂ro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designa-, 
da para pjremiar servicios especia^ 
íes, a D. José de Vigo Fabra, pro- 
pie tarío, vecino de Mahón, — Vági- 
na 1,432.

Otro nombrando General de la segun
da brigada de Infantería de la 11.* 
división al General de brigada don, 
Germán Gil Yus te, que actualmente 
inunda la segunda brigada de In
fantería de la 13.® dívisióru^-Pági
na i ̂ 32. • : f.

0tro ídem General de la segunda bri
gada de Infantería de la 13.* T/íPt- 
Món al General de brigada I), Jena
ro San feliz YilUiUa, que actniMinen'^. 
te manda la prim era brigada de. 

■'̂ 3̂2. ;■ . ' . ' .
. Cazadores de Montaña. — Página 
Otro autorizando al Ministerio de Ja  

Guerra para que, por la Kábtica 
Nacional de Productos Qiiímícos, se 
adquieran^ por a/:lrnimstraclón, las 
primeras materias que necesita va

ra la fabricación durante el perio
do de prácticas que ha de ■procciíer 
a la entrega definitiva de talleres 
por el cónlratista de la Instalación 
de éstos en la fábrica dicha.—Pági
na 1432.

Otro idein id. id. para que, por la Fá
brica Nacional de Productos Qiii-. 
micos, se ^efectúe, por administra
ción, la construcción de edificios 
para servicios auxiliares. — Página 
1432.

Otro autorizando la exención de las 
formalidades de subasta y concitr- 
so para la ejecución de las obras del 
proyecto de cuartel defensivo, en
fermería y estación racHotelegráfi- 
ca en Cabo Juby.— Página 1432.

Otro autorizando al MinisteHo de la 
Guerra para que, sin  las foimiali- 
dades de subasta, se contrate dircc- 
tamcnie, por, administración, con la 
"'Sociedad Industrial Casteílxina'', el 
suministro de agua a los edificios 
militares de Yalladolid. — Página 
1432.

Otro declarando jubilado a D. Alfredo 
Santos de Arana, Inspector genfíral 
dcl Cuerpo Nacional de Minas.-^Pá- 
ginas Í ‘Ú2 y  1433.

Otro ídem id. a D. José María llegl/i 
y  Fernández, Ingeniero de Montes, 
Presidente de Sección dcl Cornejo 
Forestal.— Página 1433.

Otj'O ídem id. por imposibilidad físi-^ 
ca a D. José María Gusteján y  01 a- 
zobal, Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Montes.—Pági
na 1433. ; .

Real orden disponiendo qué por los 
Ministerios de la Guerra y  de IJa- 
cienda se nombre tin representante 
que, en unión del que nombren lo» 
herederos dé la Condesa de lo. Vega 
del Pozo, concreten las condiciones 
en que juzguen podría realizarse 
la cesión al Estado del inmueble 
ofrecido en Guadajara por dichos., 
herederos para el Ramo de Guerra. 
Página 1433.

Otra concediendo una comisión del 
servicio, por quince dias, para Ale- 
7na7iía, al Coronel de Ingenieros dé 
la Armada D. Nicolds de Úchna y  
Lorenzo;, al Terdcnle íJoroyiel de

AriUteria D. Francisco de Leguína 
y  Piñal, y  al Ingeniero Imliislrial 
D. Antonio Mora y Pascual.—Págt-. 
na 1433.

Otra disponiendo que^ el derecho de 
los opos i toi'es a plazas de Me cañó-i , 
grafo de la Oficina de Marruecos^ i 
aprobados sin plaza, se cxtxeiula 
asimismo, y  por igual lapso de' 
tiempo, a ocupar las vacantes de 
igual índole que ocuiTan en refe-i 
vida oficina.— Página 1433.

Otra 'desestimando instancki de Emt-. 
lio Rodríguez Botos, Portero terce- . . 
ro dcl Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, solicitando ser. 
antepuesto en el escalufón de su  
categoría a D. Marco» Maitinez Gon* 
zález.— Página i  ^

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES /

Gracia y  Justicia. '1
Rcul orden concediendo a la Competa 

ñía de Construcciones Hidráulicas 
y  Civiles, contratista de las obras 
de reconstrucción del Palacio de 
Jusiicia, de esta Corte, una prÓ7ra
ga definitiva, hasta el 31 de Di^- 
cicmbre dcl año actual, para la ter-í 
minación de toda clase da obras 
el mismo.— Página 1434.

Oím prori^gando por veinte días Ja 
licencia que, por enfer^mo, se en^. 
cuentra disfrutando yj). Miguel S i^  
les, Registrador de la Propiedad d<̂  
Cabra.— Página 1434.

Otra nombrando para el Registro de 
la Propiedad de YÜlarreal, de pri-^ 
mera clase, a D. Daniel Díaz Cueto, 
Terán, que. sirve el de l'orrelavega.: 
Página 1434.

Otra idcm id. id. de Alba de Tcn^mes^ 
de segunda clase, a D.. Julio i'er-.. 
nd7idéz Feijóó) que sh've el de i>J-; 
jar.-:—Página 1434. ■

Otra ídem id. id. de Albuñol, de ter
cera dase, a D. Francisco Ihiiz M av 
íincz, que sirve el de Chelva.—Pá^. 
gina 1434. 

úfra  ídem id. id. de Huelnia, 'de
clase, a D. Bernardo Moreno ^

’á
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García Talíeño, que sirve el de Vera, 
Página í í3 i .

Otra ídem id. id. de Yest¿% de cuarla 
clase, a D. Vicente Payá Sarñó, (nie 
sirve el de Ordenes.— Página 1434,

Otra ídem para la Secretaría del Juz^ 
gado de primera instancia de Mar-- 
bella a ]J. Antonio Cabrera Maríi^ . 
nez^ Secretario judicial de Cifuen^ 
tes.— Página 1434:

Otra ídem. id. id. de Salas de los In
fantes a D. Luis -Cabera García, Se- 
crctardo judicial da Brihcega.—Pá-

■ ffínas y 143-5. .
Otra ídem id. id. de Cañete a D. Ma

nuel García dcl Pozo y Lostc. n ú 
mero 40 dcl Cucayo de Áspirantes^ 
Página 1435.

.Guerra.
^eal 07^den disponiendo se devuelvan  

a ios mdividuos que se nieneionan. 
las cantidades que se indican, las 
cuales - ingresaron para redimir .el 
tierano de su servicio en filas.-—P.d-

■ gvnas lb-35 a ,1437.

M arisa,

Beal orden d¡rrobando los cuadros de
■ servicios ph^a la Compañía fra c s -  

rneditervánea —  Páginas 1438 a 
4439.

Gcbernacióii.

Me al orden circular disvovtendo se fe -  
ciierde a los Ckobefnadorcs civiles 
para que, en bien de la salud pú-

blíca, excíten el celó 'de iodos aque
llos que se encuentran en (d debed 
de cumpUmeiiiax lo que determhia 
el artículo 77 de la Vigente Josv- 
ción de Sanidad de 1 2  de Enero do 

Página 1439.

FO'tnento.
Recil. orden cmunciasido concurso para 

optar a los premios relativos a las 
indiistvíüs minera y metalúrgica.—  
Páginas 1439 y  14Í0.

Trabaío. Comercio e: I sd u s tn a .
Real orden determinando la forma de 

■üpUcac 'ón de la de 14 de Diciembre 
de 19:23, relativa a hurto de fluido . 
eléctrico.— Página 1440.

A dciinistracién csnlral.

DEP.A.nTAMENTOS .MINISTEHTAT.EB
Estado. — SsOsécrTlaría. — Asuntos 

conteaciosos.-—Anbe-/ic¿í'vííxo el falle
cí miento erí el exüTamjero de los 
súbditos españoles que se rdeneio- 
nan.— Página 1440.

Giuigía y  Justic ia .—Relación de los 
acuerdos de destitución y separa
ción adopt^ulos hasta el 18 de Agos
to del oñG actual por la . Junta do- 
'puradora de la JustJcía mnriírípxil 
de la Áud.encia fcimilorial de Gra
vada — páaína 14 ’< '•

Idem ' de tas corveeciQPms vmijucstas

ha t(i ei 1.” (te h e iitiem o re  dcl líj-  
naerU c o.i(.u .)iur <a J iiu ia  a epunm o  
va de la J u s tic ia  n m n íc ip a í de la 
A ud ícn v ia  te r r ilo r in í de Sevilla .—r- 
P ágina  1440. * .

'G uuhha.— J u iu a  Gaiiü luiora de A spí- 
rant>'-3 a dos ti nos c iv ile s .— Relación  
nom ina l da his cun-es en activo g 
Uccmciados de todas d im es que. m  
p roponen  '¡¿ara los destinos aurnm  
ciados a concurso, e n , A gosto p róx i
m o pasado.— Página  1441.

Idem  id. de los in d iv id u o s  muyas ras- ' 
ta n d a s  h a n  ■quedado f  uera  del con- 
curso (te A gosio ' úlínnnoy por los m o
tivo s que se expresipu. —  Pácfina 
1446.-

Idem  id. de los in d iv id u o s  r-ayas Pts- 
(anclas han  quedado fu e ra  de 
curso  por los m o tivo s  que so. ind i
can, como, d en n u r ía e te s  de desG¿ms 
c A díes.— Página  144-3.

Ib s'iTr'-'CióM piDiLiCA. —  R ectificarién  
ai esca la fón  de funcion.axios a/fmi- 
n íslra f'ivos de este D epartaniento  
Página  1447, ‘ ■

Ilectifiüctndo el a riic iilo  b f  del heel 
decreto  de  13 del graos artua l, in
serto  en l a . G aC-KTA .del 16) reorga

n izando  los serv ím o s de. i^ste Mívoo- 
ter io .— P ágina  1448.

A k c x ü  1 —  B o l s a .—  S u d a s i a  s .—  A ú-
MíNISdTlACIÓN' PnOYíNGIAL.'™ AKüíI- . 
GIOS OITCIAÍTB.

A n e x o  2.'"— E d ic t o s . .
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S ala 

c a e r la  de lo Contencioso-adiBÍidí;-^ 
t r a i iv o .— F in a l del p liego  14.

PARTE OFICIAL

S. M,. el ñKY Doü Alfonso 7\ííl 
(q. D g.>, S> M. la Rkina Dona ,VkíU>- 
lia  Eugenia.- B.. Á. íl. el Pnncipo de 
Aslücias e Infantes y d e m á s  personas 
de la Augu.stá Real Farnília. coatioúa.a 
|in  novedad en su imporianta salud-

PRESIBEHCIA DEL M R E T O R IO  
M l i n A R

: EXPOSICION
BEnOR;: iR-dependieiitemeilte de ios 

defectos de eonstitucióa deTpo adoif3~ 
’eía el organismo -encargado de apliear 
la ley de 2 1  de Diciembre de 1907, el 
ejercicio de la tutela de los españoles 
que se expatrían ha tropez-ado, por 
una parte, con la parte do. preceptos 
legaies’quo lo autorizasen a interve^ 
m r, y por otra, con las consecuencias 
naturales que, la mayor parte, surgían 
del hecho do dictar dispG.3 ieiGiies con 
la mayor rapidez y sin maduro exYi- 
rnen, a fin de proveer a la realidad 
que las exigía o reclaanaba en rno- 
inento determánado.

Es evidente, por otra parte, que la 
tenerfencia obtenida en la aplicación

tío la referida ley, el estudio de servi
cios .similares en ed extranjero y el 
desenYolvimiento que modernamente 
han. experimenado- instituciones m u y  

relacionadas con la emigración, acoo~- 
sejan intenciílcar ía acción t ’itelar que 
incunih-e al Estado sobre el (xmcro que 
•se expa tría, a portando a ’ nuestra le
gislación aquellos preceptos tío que 
cslá huí necesitada, dentro de los lí- 
m i!03 adecuados, a fin do que en nin
gún ñiomcnlo esa inlensifícación piic-' 
da constituir u.ri estímulo al omigrante.

Eidendióndolo así, se propone que 
ía. acción tutelar se extienda a los que 
emigran a los paíseo de Eurcq)a y del 
eonlinento africano, a quieaes, según 
]a éxpre.sada ley, se negaba esta pro
tección, a posar de ser tan intensa la 
em.igra-eión nacional a Argelia y otros 
territorios del Ñor lo africano;, se esla- 
blec-on reglas para la defensa de ios 
emigrantes contra los manejos de los 
recluladcres y de las demás personas 
que viven de la explotación, deh emi- 
graa.le: se rcglamerita la inspección en 
viaje; se dan nuevas rmrTrias para la 
expedición de billetes a los repatria-* 
dos, para la fíjoción periódica del pre
cio del pasaje por parte de las Co-m'- 
pañías navieras y. para montar mi 
servicio de billetes combinados con 
hospeda.j'0 para los emigrantes.

Se cuida también en el proyectó

que se somete a la tiprob-ación da 
Vueslra Majesíad de institu ir el Te
soro dcl ern.igíranle, -íondo creado per 
distintos conceptos, y entre olios, cm 
ía cuota de cinco peseías que saüsfaco 
c a cla em igi an te ; so p r o pone que par: a 
do este fondo pueda deslinarse, con las 
garantías que se determinen en cada 
caso., a io.s fines de ia colonización- y 
repoblación interior de TA^paiia, con lo 
cual so puede conseguir que ía expa-  ̂
íriación se transforme en emigración Q 
repoblación interna; se atienda á 
ganizar ei giro, depósito e ínversiuii, 
según ios ca3ü.s, de los ahorros de los 
emigrados; el'seguro creado por Real 
dccreio de 7 de'Agos-o de 1 9 2 0  se haca 
exiensivo o abárcará ótrds riesgos  ̂
Güin-o son el de inadaplacióa y el de 
íníorlunio, dentro del prim er mes sí-* 
guieníe al de llegáda del emigrante? 
antes do emprender el viaje, duranta 
el mismo y a la llegada ai paí-s de eií 
destino. . ; ^  . .

jflindado en las anteriores conside-! 
raciones, el Presidento interino det 
Directorio Militar, d e  acuerdo  coií 
éste, tiena el honor de someter a lá 
aprobación de Y. M. el adjunto pro-¡ 
yecto de Decreto.

Madrid, i8 de Septiembre do i9'2ii

4 SSf50R>- f
\ A  h, E. p. do. y , .

A n t o n io  M a g a s  y

,1
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REAL DECRETO
A propuesta <iel Jefe del Gobier

no, PresM enle del D irectorio Mili
te r, y ce acuerdo con éste,

Vetigo en decre tar lo sigu ien te: . . 
Arlíciito La Ju n ta  Central de 

Emigra-oión constiLuye el Patronato  
tiel fondo que se denom inará T e
soro del Em igrante, a p a rtir  do la 
■focha de éste Decreto, el cu?.i se 
nu trirá  con .los recursus a que se 
reíier.eri los núnleros 2J, 3d, y  
5J -del a rtícu lo  3.” de la ley de 21 
de Diciembre do 1907 y con los que 
se arb itraron  p o r ia de P re su p u es
tos de 1920.

Todos estos recursos serán  re
caudados por ia Diroceidn- general 
de EinigraciÓRj quien los in g resará  
en el Tesoro público, en donde que., 
fprán a disposúnón de la mésma. 
Los renialientes no iiivcm dos en 
cada , ejoroicio, pasarán  como créd i
to al ejercicio sigu 'niite. Un fún- 
cionario dcl MmistcTÍo d-e Hacienda 
intervendrá la re-caudacíón.

Los gastos n quo se haya de aten_ 
der con diobo fondo serán soiTaD-’ 
dos anualinente, con todo detalle, 
en presupuesto  ap roba do por la 
Junta Central a p ropuesta  de ta D i- 
reccién general.

Serán concep tos 'de  gasto, aparte  
ÚQ ios de personal y m aterial que 
Q'Casione el servicio, los síginbntes:

i.'" El auxilio, en La lorina y con 
las garan tías que se dcierm irien en 
cada caso, a los ílnes de la colonia 
z.ación y repoblacíóo in terior de E s -  

• y . ■ ;.
.2y Los s-eguros y socorros en 

favor de em igrantes, em igrados y 
repatriados, .

3y La tu tela  de los emigrados.
4d La subvención a Sanatoriog,, 

• Hospitcks, AsO'Ciaciíones o M utua
lidades benéficas, Sociedades pa
trió ti-cas, entidádos do enseñanza o 
cua-Iquier otra análoga in stitu c ió n  
eispañol? que radique.,en, país a don
de se d irija  iiueslra - erñigración y 
que tenga por base el acogim iento 

■ do españoles desvalidos, la , eleva
ción de su nivel cultirrril, sostener 
vivo el ospíritu" ciudadano y p a 
triótico de ñ iiestfas coioiiias o des- 
arrollar y a rra ig a r  ‘ lazos fra te rn a 
les entre todos los españoles expa- 
tr:>dos. e?i el caso c u a r to n o .  se 
podrá ordenar pago alguno sin p re
vio inform e favorable de la Ju n ta  
Geniral de- E m igración, adoptado 
por el voto de tres cu artas  partes, 
por lo menos, de sus com poneniss. 

 ̂ Una Comisión de tres. Yocales da 
la Jun ta  Central da .Em igración, de
signados anualm ente por dista, exa- 
^iiíaTá. coninrobará y cen su rará  ia,s

cuentas m ensuales y ver ideará  a r
queos, siem pre que lo estim e con
ven tente.

Ariícuio 2.® La acción tu te la r y 
fiscaiizadora de la Dii'ecotón géne- 
ral de Enrigración, se extenderá a la 
que se realiza por nuestras fron te- 
fa s  te rre s tre s  o por m ar a o tras n a 
ciones de Europa y al coiitiiiento 
a fn e rn o . Las condiciones de los 
buques destinados ai tráñco  de re 
ferencia 8 0  acom odarán a hrs nece- 
s idad e s de segiiridad, navegabi-lid axi 
e higiene requeridos po r la n a tu ra 
leza y duración de sus viajes.

Artículo 3.® La Dirección gene
ral de Em igración, de acuerdo con 
di. Banco de España y con la D i- 
roccíón general de Comunicaciones, 
prepondrá a l,G obierno la o-rganisa- 
ción del Bervicio de g iro ,• depositó e 
inverBivjií, en su caso, de los ahorros 
de los ernigrados españoles.

Artícuio 4.® P a ra  cum plir el de_ 
deber de tu tela quedncum bo al E s 
tado, la D irección general do E m i
gración, previo acuerdo con ía Di
rección general de P rim era  ense
ñanza, propondrá un plan de estu 
dios., en clases noctu fnas y cursos 
abreviados, que so darán  en las Es
cuetas públicas de las regiones de 
einig ración, y quo com prenderán 
conocim ientos geográñcos del país 
do destino de ic s ’ em igrados, n o r
m as para  la aclim atación, in s tru c -  
eíoucs p a ra  conservar ia .naciona
lidad española, deberes que el p a 
trio tism o impone o aconseja, noti-^ 
cías do las Sociedades palrióti-cas 
o benéficas de connracionales es ta 
blecidas en eL país, y otros cpnoci- 
mienios útiles para, el em igrante.

A rtículo 5.® El seguro oreado 
por Real, decreto de 7 de A.gwto de 

'1920j p ara  cubrir a una parto  de los 
em igrantes del riesgo de m uerte o 
de iriutíiidad absoluta en accidente 
de navegación, abarcará  en lo su 
cesivo, a b en efio i o d e a qu '.í 1 ios o d e 

'sus derecbohabicilios, según los c a . 
sos, la rnmlísiiiiicdGs que siguen:

Riesgos qué habrán do .,eubri.rBo:
a) De viaje (m uerte o inutilii- 

dad por naufragio, incendio, abor
daje u otro siniestro de m ar, .o por 
e-ccidcnte a bordo no im putable a la 
Compañía transpo rtado ra  o por en~- 
fermedad adquirida duran te  el 
v ia je ) .

b) • De ■ inadaptación (enferm e
dad contraída dentro del mes s i-  
giiientc a la llegada que imposib.i- 
lite p a ra  dedicarse al trabajo  en el 
país de d e s tin o ); y

c) De infortunio (m uerte n a tu 
ra l  en el pfszo de un  mes a partís* 
de su a rr ib o E

A propuesta  de la Dirección ge
neral de Em igración se fijarán laaí 
dondioiones y cuantía de dichos se
guros. El riesgo a) se sacará a con- * 
curso  entre Com pañías asegurado
ras  sometidas a las legislaciones de 
España. Los riesgos b) y o )  habrán 
do cubrirse, prcferenf.emiento, -me-» 
diante las Ju n tas  consulares de 
Em igración, por conciertos oort 
Asoci o d  enes español as, - pa trió ticas 
o benéficas, cstablecid-as en el lugar 
do destino de los em igrantes.

Artículo. 6."* Los navieros o a r 
m adores autorizados para  tran sp o r
ta r  em igrantes queden obligados 6̂' 
rep a tria r, a la m itad do precio, u ii  
núm ero de em igrados que no exce
da del 20 por 100 de los em igran
tes que hubiese .conducido al país' 
d.8 que se tra te  du rrn te  el año em- 
terior. D ichos navieros o arm atíoreií 
iendrán el deber de ju stificar t r i -  
m e s tr a : in en te , ante • 1 a s . re sp e ctiv 
Ju n tas  consulares de Emigración,, ú 
en su defecto, ante el Có.nsuí, las 
repatriaciones boi.!¿íicadas que h a 
yan realizado en el trim estre  an te
rior. A fines de cada año 'se  h.?rá 
u n a  Hquid8>cion y, con arreg lo  a! 
ella, las Compvafiía.s naviieras que no 
Iiryan efectuado dichas repatríacio ..
31 es, o las hayan llevado a cabó,
o.n proporción inferio r a la tíe la 
Gomoañía que. m ás repfitriaciones 
b 011 ifiCe das haya eíectnrido en el 
mismo período de tiempo, ing resa
r á n . en efec.iivo eu la Caja de Iŝ  
Ju n ta  consular d e . . Em igración o, 
cavSo de no existir, el Ccnsulado 
respectivo, el im porte de Jos m edios 
paso.jcs que debieron facilitar, oí 
cual .se destinará ínk 'gram ente a la 
repatriación  y a los demás fines do 
tu te la  que establece la ley.

Si en el plazo de un mes lá Gom- 
p a ñ í a no h a ce e 1 i ug-e es o, s o p er ci- 
h>rá de la fianza el im porte de ástel 
y se requerirá  a la Comp¿tñís pai'^ 
que la reponga ítimcdialamordo. .

Si la fianza no fuere bastante ]mr^ 
/cubrir la responsabilidad indicada, s© 
rccucrirá a la Ccmoauía iRÍríictor^ 
para el i nmed i al o abono de la dife
rencia y para la reposición de la 
fianza.- »

De no efectuarlo o de no reponer, 
la fianza en el plazo de veinte día,s, 
so le re tirará  la auíorización para de- 
dicarso al transporte de emigrantes.

Artículo 7° La Dirección general 
de Emigración procurará elaborar 
proyectos de bases para promover y 
concertar con, los países adonde se 
dirige la emí.gración española T rata
dos especiales, y con aquellas naeióne# 
que tengan' intereses emigratorios si-*» 
mílares a los de España, Convenio^ é
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Pactos de hermandad o m utua a3uida a 
efectos de protección y tutela de sus 

. l^spectivos súbditos emigrantes, de 
la l  forma, que recíprocamente encuen-
jtren, en las naves que los- transporten 
y en los países donde se establezcan, 

;a  falta de funcionarios o entidades 
; tutelares de su país, la ayuda y pro

tección de ios de aquel con quien el 
pacto do hermandad se concierte.

Artículo La Dirección general 
de Emigración, previos los asesora- 
mientos técnicos oportunos, propon
drá al Gobierno las reiormns que a 
■&u juicio d^>aii introducirse para me
jo rar las condiciones que, en ordt3n a 
la instalación de los servicios para 
emigrantes españoles, hayan diO re 
u n ir las naves habilitadas para el 
tránsporte de los mismos; en tales 
términos que, por lo que afecta a los 
buques do bandera extranjera, llenen 
siompro y cuando menos el mínimo de 
requisitos que la legislación cíe su 
país exigiría a los do España para 
Igual tráflco.

So suprim irán las boniñcaciones de 
capacidad por estar dolados los bu
ques d̂ e ventilación mecánica y depó
sito frigoríílco, y en ningún caso se- 

. ráh  computables los llamados pspa- 
Cños adicionales.
. Si por consecuencia de las modi

ficaciones quo en dicha reglamenta
ción so introduzcan sufrieran mino- 
iT^ción muy señalada en su actual ra -  j 

i aácidad las naves ahora admitidas 
para aquel tráfico, podrá concederse 
an plazo prudencial para que , so aco- 
ATíbden a ios preceptos dictados.

' Artícuio -9.® Para . intensificacióri 
de la tulola en viaje 6q ios españoles 
que emigrén a Ultram ar, todo Medico

• qúe, por precepto de nuestro régimen 
.em igratorio, embarque en buque qua
• conduzca emigrant-es españoles, tch -
■ drá el inexcusable deber de nenar, 
durante la travesía, las funciones dé 
.vigilancia y asistencia como Inspector 
de emigración en viaje, y de entiégar 
a  la Junta  consular, o en su defecto al 
Cónsul, en el puerto, de destino, ál 

.Inspector en puerto del primero de 
recalada en España, y caso de no vol- 

:yer por litoral español, a! Cónsul de 
da nación 'en el último piierlo do sii 
ru ta, una nota expresiva de las inci
dencias habidas durante la navegación 
entro ol pasaje do tercera, de las re- 
iclamacicnes: por ésto formuladas, do 
;las 'resoluciones adoptadas por pl Ga-
■ piján del buque y de la observancia 
a  bordo de los,preceptos estatiiido-s

i para  guarda y tutela, durante su via
je ,  de- los españoles quo so expatríen.
\ El incumplimienic) do esto debor 
por parte .de  los Módicos embarcados 

;por .mandato del xéginien omigralpriq

español se corregirá con multa de 50 
pesetas hasta 500, y con privación del 
embarque en dichos buques caso de 
no hacerla efectiva o de ser ic inci- 
dentes en la, infracción.

Las notas que los Insijcctores en 
puerto  o Cónsules españoles rec i
ban de los aludidós Médicos serán 
cursadas sin demora a la Dirección 
general do Emigración.

Cualquiera que sea el número de 
emigrantes o repatriados españoles 
que eanbarquen en buque extranjero, 
éste tendrá la obligación de tom ar a 
bordo un Médico español para asls- 
tencia de aquéllos. No excusará de ese 
deber el hecho de hablar casteílano el 
Médico extranjero que lleve ra nave. 
Los haberes del Módico español .serán 
satisfechos directamente por las Au- 
tordades de emigración, con cargo a la 
respectiva Compañía naviera.

Los Inspectores especiales que po
drá nom brar la Dirección general, en 
casos cxtraordinaa'ios, tendrán dere
cho al pasaje y manutención g ratu i
tos, y alojamiento con arreglo a su 
categoría, en todos los buques auto
rizados para transportar emigrantes, 
tanto a la ida como al regreso a Es
paña, cualquiera que sea el número 
do emigrantes o repatriados que con
duzcan.

Articulo 10. La Dirección general 
de Emigración organizará con la ma
yor presteza posible lo^ serviciós de 
inspección en todas sus fases y las 
oficinas de información y pasajes de 
emigrantes,

Az'ificulo 11. Los navieros, armado-: 
ros o consignatarios que, para apór- 
la r a los buques de su propiedad q re - 
prosentación, pasajes do emigrantes, 
se valiesen de personas distintas de las 
autorizadas para regentar oficinas do 
despacho de billetes de emigrantes, 
incurrirán  en m ulta de 100 a 5 G0  pe
setas por la prim era infracción, y do 
ñO-O'a í'.OOO por ía segunda, pudáendo 
serles retirado el permiso para dedi
carse al tráfico do la emigración caso 
de reincidencia. ■

En las mismas sanciones incurri
rán, sin perjuicio de las quo judiciai- 
ménto pudieran alcanzarles, según 
tórminos de la ley de 21 de Diciem
bre do 1907, Ies navieros, armádoi'os 
o consignatarios que simularen en la 
dodumontación de embarco ser omi- 
grante -espontáneó persona que h i
ciere uso de pasaje subsidiado por 
Gobiernos, Empresas o particulares do 
países extranjeros o por las Agencias 
que, a fin de reclu tar trabajadores, 
estuvieran eslabiecidas en España.

Artículo 12. En la “Cartera do 
identidad dsl emigrante español”, 
creada por Ileal decreto áe 13 de Sep

tiembre de 1916, se introducirán las 
modificaciones necesarias para que, 
sin rnengua d-e hi finalidad a quo res
ponde, se acomode a los ^requisitos, 
quo para admisión de emigrantes exi
gen algunos países.

La pa rte  re la tiva  a siluación  mm 
lita r  de los in teresados y a su iden
tificación será  au torizada precisa-^ 
m ente y en todo caso por cL Coman
dante del puesto  de la  G uardia ci-: 
vil de la dem arcación, donde los 
enrigran tes residan , quien cuando,', 
se tra ta re  de individuos pertenecien
tes a algunas do las situaciones mi-:, 
lita res com patibles con la expatria
ción, fac ilita rá  con urgencia al Ins^-• 
pecto r do E m igración del puerto  don
de aquéllos pretendan  em barcar el 
núm ero de .carteras que hubiera aun 
torizado y una fo tog rafía  con trase- 
ñada de los titu la res  de ellas.

Artículo 13. A parte de las can
ciones penales que judicialm ente pu
dieran imponerse^ de conformidad: 
con la ley de Em ágración, a quienes 
p roagarciq  fom entaren  o realizaren, 
la rec lu ta  do emigTante.s españoles, 
gubcrnativam eiito, in cu rrirán  en la 
m ulta  de 100 pesetas, que ingresa
rán  en el Tesoro de los emigrantes,:, 
por cada uno do éstos que enrolen' 
o con tra ten  con un sa la rio  inferior, 
al co rrien te  p a ra  los traba jos do. 
que se tra to  en el país de destino a 
p a ra  su s titu ir  a obreros en hucU* 
gci o en “lock -ou t” , '

. Si se com prueba que los obreros , 
o empleados^ cualqu iera  que sea su 
SÍ3X0, fueren objeto, de réc lu ia  para 
reem plazar a obreros o empleados 
quo so oucueniren  eu estado de 
huelga o “lock -ou t”, la Em.prosa o 
p a rticu la res  que reáli.zaren *dicho 
reclu tam iento  o en cuyo provecho . 
se hubie-re efectuado, si estuvierea 
som etidos a ju risd icc ión  española, 
deberán ree-mbolsar a los obreros o 
em pleados de referencia los jo rna
les pcrdúdos y todos los gastos qno 
hicieron con ta l motivo, iuclueo los' 
de v iajes de ida y vuelta .

Los que fundón una Agencia., do 
om igración, la d irijan  o la exploten;: 
los que rec lu ten  em igrantes póf 
cuen ta  p ro p ia  o al servicio de una/ 
Agencia, y los que^ lucrándose ú> 
no,, hag an  p ropaganda oral o escri-í 
ta  p a ra  fom entar la emigración,, 
serán  c a s tig a d o s , con la pena de 
p risión  correccional en su grado mí
nim o. ■ r ;

A rtículo 14. Queda prohibida en 
te rrito rio  nacional la expedición de 
toda clase de billetes, vales o ras-? 
guandos p a ra  súladitos españoles
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;qu8 einijarquen en calidad  de em i
gran tes por puertos ex tran je ro s; 
salvo el oaso de que las Compañías 
navieras que hayan  de transpo rta r-; 
Jos contribuyan en la  Caja do Emi-: 
'gración una fianza especial y suñ- 
eiente a ju ic la  de la  D irección ge
neral p a ra  responder del estric to  
bumpiim iento de todos, aquellos p re
ceptos tu te la res  d e l . em igran te  en 
yiaje que la degislaoióu espaiio ia 
impone, incluso el de re p a tr ia r  con 
pasaje bonificado.

La in fracc ió n  de lo preceptuado 
;en el p árra fo  precedente, se con
siderará  como ejercicio de la Agen-: 
cía do emaigración, y los in frac to 
res in cu rrirán  on el castigo corres
pondiente.

A rtículo 15. P a ra  im pedir la re
percusión sobre los em igrantes de 
acuerdos de sindicaciones, conferen
cias o “tru t^” navieros que lionüan a 
encarecer artificiosa' e iniustíñca,da-. 
meníe el precio de los pasajes m aríti
mos para emigrantes, .semestralmente 
se fijará, a propuesta de la Dirección 
giieneral de Emi-igración, form ulada 
previa audiencia de las Compañías 
iiavieras in tei'esadas y con asesora-* 
íniento de la Ju n ta  C entral de Em i
gración, el precio m>áxim.o que pue
dan tener diehog pasa jes  en los 
buques autorizados p a ra  el tráfico 
de Ginígración en puerto s españo
les. f ,

En ningún caso so consen tirá  que 
el precio del billete do em igrante 
'desdo puerto  español sea más. caro 
que el de igual clase desdo puerto 
éxtranjoro de escala anterior.

Artículo 16. Se facu lta  a la IM- 
rección general de E m igración p a 
ra  autorizar, según los casos, la ex
pedición'de billetes com b in ad o s,'en  
lo3 que se com prenda todos k)s g a s
tos que haya de rea liza r el emi-^ 
grante, in.cluso los de hospedaje y  
alim entación, p a ra  ^u traslado  des
do el punto do residencia h as ta  el 
de tórmino del v iaje.

En estos billetes se h a rá  constai' 
detalladamente las condiciones de fos 
servicios que com prendan y se con
signará la c lase  de hospedaje  y la 
calidad y cantidad do alimentaci-ón 
a que dan derecho.

Asimismo s e a  u t o r i z a a 1 a ' D í r e c - 
ción general p a ra  co n tra ta r, en to a
dos o en algunos do los puerto s ha-- 
hilitados, fd servicio de hospedaje 
de los emigrantes y para eslablocer 
hospederías a ellos dedicadas, si -se 
fonsideraso conveniente.

Eas hospederías con que- se con- 
írate habrán  de soinieterse, sin  res^

a re-

y las in - 
0  aclaraciones de las

tricción  alguna, a la v ig ilancia de 
las Autoridades do EniigTación y 
pim starán  la fianza que la Pirec-í 
ción general acuerdo en cada caso.

En lo-s contratos se- harán (cons
ta r las condiciones del hospedaje y 
las sanciones imponibles p o r in 
cum plim iento de lo  p a c ta d o ,' las 
cuales podrán llegar a la reso lu 
ción del co n tra to ; sin derecho 
sarcim iento  alguno.

A rtículo 17. La Dirección gene- 
sral de E m igración p re p a ra rá  un 
texto refundido do las disposiciones 
legales y reg lam en tarias 
tcrpro táciones 
m isnras.

P a ra  que lleve a cabo esta  labor, 
se autoriza a dicha Direccióp. a co- 
iiC gir el- estilo de los artícu los, a 
m odificar si fuera  necesario la n u 
meración de é;dos, aumentando o dis
minuyendo su número, y a sustitu ir 
todas las frases o palab ras que re 
quiera la c lara  expresión de los p re -
ceptoty siem pre que no afécte a la
ésencia  de los m ismos.

El texto redactado oor la D irec
ción general será sometido a la 
aprobación del Gobierno y, una vez 
aprobado, se publicará en la G a c u t a  
Du  Ma d r id , con la denominación de 

y Reglamenta de Emigración, 
texto refundido de 1924”. '

Dado en Palacio a diez y  .seis de 
Septiem bre de inil noyeciontos yein - 
t ic u a tro . . - ■ ; . . • 1

'",1 ; :.rrzi.K'- i
; : ALFONSO

El P resideats in terino  dcl D irectorio M ilitar,
f  A n t o n io  Mag a z  y  P k r 3 . — .

: i  ̂ E x p o s ic io i^
SEÑOR: Al aplicar la ley de E m i

gración de 21 de Dicicmbro do 1907 so' 
advirtió bien pronto el obstúcuío que 

, suponía para la mayor eñciK^a dcl 
servucio la acumulación do funciones 
consullivas, judiciales y ejec^itivas 
en un'organism o numeroso, del que, 
por añadidura, formaban parta alo-, 
jnerdos representativos de interciícs 
priv ad (3 S , que muchas ye-ces podrían 
ser. conlrapucstos a los generales dol 
país y a los especiales del emigrante.

El mismo Consejó Superior do Em i
gración, a])ercibido de lo inadecuado 
do su esiructura,' delegó con frecuen
cia su función ejcouliva a partir de 
1912 en la  Junla de PrQsidentes,. for
mada por el del Conseja y los de sus 
Seccjones; y esto organismo, creado 
tan espordánerimente lia jo el imperio 
de la neeesjdad, fue el que, por Real 
Úpcrotode 15 de Mayo de 1918, adqui
rió vida oílcial, con el nombre de .Go-.

i
misioh permanente, que asumió las 
'facultade.s ejecutivas y judiciales que. * 
ia prim itiva ley atribuyó al Gonsejo. -̂ 

La nueva reforma, si bien redujo el 
obstáculo que para la buena marcha 
de lois asuntos suponía el ejercicio do 
la acción directora por una colectivi-s 
dad numerosa, no consiguió que des-i 
apareciera .del todo el inconveniente 
que a cada momento surgía de la ne-j 
jcesidad dé ponerse de acuerdo lo3‘ 
componentes de la citada Comisión en 
m ateria en que la rapidez es obliga-; 
da e inexcusable. - . *

Para lograrla, en bien del servicio,, 
es menester vigorizar la separación dé 
funciones que estableció el Real de-: 
crcto do 1918, creando el cargo do 
Director general de Emigración, eorí 
la independencia y aneja respohsabi-» 
lidad que requiere el ejercicio de fun-? 
ción tan importante. (

El Consejo Superior de Emlgracióii 
será sustituido por la Junta central,! 
en la que se da entrada a nuevos ele-í 
mentos que representan intereses muy 
ligados con la emigración, sustituyen-; 
do de esto modo a otros cuya presen-., 
cia en la Jiinla no estaba -jutiñcada, 
ni por precedientes' legislativos de- otros 
países, ni por necesidades dol recto' 
enjuiciamiento sobro las cuestiones do 
emigración. La participación de na-; 
vieros y consignatarios en la expresa-i 
da Junta sólo puede servir para J lu s -  
tra r  con su experiencia técnico-comer-» 
cial los problemas del transporte d«!t 
hi emigración transoceánica; os decirf 
precisamente los problem-as que me-*} 
ñor importancia ofrecen, dentro del 

■conjunto de los quo suscita el fenóme-ü 
no económico-social do la emigración. 
Sin mengua de su eficacia, eso aseso-, 
ramieiito puede sor ampliamenle rea-^ 
tizado por la representa.ción de la Inga 
ÍJarítim a, lo que permito reducir el 
número do Vocales de la Junía, sim - 
pliñcando qnls sus funciones consul-i 
tivas.- ■ ' • d

Con idóniico criterio se proponeri 
también .reformas para reorganizar la^ 
Juntas locales rycistontes en los pu er- , 
tos do embarque, j  so cstablcco.n 
cipios generales para la constitución 
de los Con.su;lado:s de mayor imporlan- 
cia, con referencia a la corriente emi
gratoria nacional, do Juntas Gonsula-». 
j'Os, formadas por representaciones do 
la propia colectividad ó colonia espa- .̂ 
ñola respectiva, que so cuiden, dentro 
de los m edios. económicos .que so les 
concedo, de inlonsificrir la tutela de« 
los españoles expalriados en el país de . 
emigración, no sólo desclo-̂ Kíl punto de 
vista de su conveniencia particular, 
sino también desde el más elevado 
los inierüees
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En su virtud, el Presidente del Di
rectorio Militar, do acuerdo con óete, 
tiene el iionor de someter a la aproba
ción de V; M. ei adjunto proyecto do 
Decreto,

Madrid, i 6 do Soplienibre do 1924.

SEÑOR: -
A L. R. P. de V. M., ,

Ár̂ TONIO 'Magaz y Per3

REilL DSGRETG 
A p ro p u esta  de.l Jefe del Gobier

no, P residen te  del D irectorio Mili
tar^ y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.'* Se crea en el Minis

te rio  del T rabajo  una Direcciós ge
nera l de Em/igración, encargada de 
cjorcer por sí o por medio de_ los 
órganos que le están subordinados, 
la acción tu te la r y fí se atizad ora qué 
corresponde al Estado sobre ios 
obreros naoianales o sus fam ibas 
que abandonen el suelo patrio en 
busca de. traba jo  o p ara  sstab lccer- 
se fuera  de él, no sólo desde el rtio- 
m iito o con an terioridad  a su p a r
tida sino dLiraiile su estancia en ei 
ex tran jero  y su vuelta  a E spaña, en 
el caso de efectuar su regreso.

El D irector general de E m igra
ción desem peñará su cometido por 
delegación del Ministerio de Trabajo, 
de quien dependerá airectame-nte, y 
podrá dirgiirse por medio de Pmaics 
órdenes cGrnjunkadas a tocias las Au
toridades, fim eiouarios o Centros 
nacionales que, tanto en E spaña 
yomo  en. el oxtranjoro, se baben  o 

Jpuedan R allarse  relacionados con el 
" yoroicio de dicha acción tu te lar, en 
bdos los asuntos de mero trám ite  
j  que dimanen del cum plim iento de 
i/bligaciones, iiTApuestas por los tex- 
Ifcis legales que regulan  el servicio 
¿e em igración. Aquellos o tros que 
'iBupongan alguna m odiílcación de 
ios m ism os o que se re tac ion en con 
m al crias de la com petencia de otro 
íóepartam ento, deberán ser sorneti- 
dcs a la resolución del Jefe del Go
bierno,

Artículo 2.  ̂ Dada ía im portan
cia  y el ca rác ter técnico de la fu n 
ción encomendada al D irector ge
neral . de Em igración,, será  condi
ción indispensable p.ara dosenipcñar 
osle cargo pertenecer al Cuerpo gene- 
i’al de la Annada, en categoría por lo 
rnenbs de Gontralmirante en sitmación 
de roserva; al E jército , en catego
r ía  sim ilar; a los Cuerpos de Sa
nidad dol E jérc ito  o-de la A rm ada,' 
en la m ism a categoría; a las ca
b re ras  D iplom ática o Consular, en 
,l^s categorías do M inistro  Plenipo^ |

uenciario o Gón^sul general; al Cuer
po de Inspectores de Eínfgracióii,, 
con categoría  de Jefe  de Adm inis
tración, o algún alto funcionario de
pendiente de la Dirección general de 
Emigración. -

Es condición preferdnte el ha.ber 
efectuado viajes a Auiiérica o haber 
perm anecido algún tiem po eñ aquel 
ooiiLinente.

El D irector general do Emlg^ra- 
ción tendrá la categoría  y percib í-
Tcá el sueldo do Jefe superior de 
Admrinistración y los gasto s de re
presen tación  que sé Te señalen  al 
acordarse  su nom bram iento, de
biendo considerarse sus servicios 
como prestados en su carre ra  re s 
pectiva en activo. E ste sueldo será  
incom patible con cualquier otro del^ 
Estado que d isfru te  el elegido/ pero 
podrá op tar por el quo m-ás le con- 
veiiga de los dos a, que tiene de
recho.

Los efectos ds su nombramiento, en 
cuanto a su situación administrativa, 
«o regulará por las Leyes y Rcgiw- 
rnentos orgánicos por que se rija  el 
Cuerpo a .que perteiiezca y, en su de
fecto, por las disposiciones genercilcs 
relativas a los funcionarios públicos.

Tanto el sueldo del Director g'-nc- 
ral como los gastos de represen tari ón 
que se lo asignen, así corno el Tesoro 
dol emigrarile, tío! quo se haco mon
dón, ruáis adclaiito, y todos, ios gastos 
do personal, se aboDarám por los fun
dos, coa quo hoy cuenta ei Consejo 
Superior de Em igradóo.

Artículo 3 A Del Di Lector general 
d;o .lAnigraei'ün dependerá direcla- 
mente tcdo ei personal asignado a los 
servicios del ^.ramo en lo. que éste 
só refiera..

La Dirección general propondrá al 
Ministro las plantillas de las oírcinas 
centrales y do las Inspecciones,.a íin de 
que se ajusten a las modificaciones 
del servicio ediora acordrtdas. En vir
tud de e-sie a,.rreglo, no podrá haber 
exceso do .personal respecto dsi que 
actualmente .existe, y si resaltara  al
gún sobrante se’̂ irá amortizando a H'ie- 
(lida quo ocurran yacantos.

También estud iará , y propondrán al 
Ministro un Ileglamenlo en que se 
fijen las condicienes de ingreso, nom
bramientos, ascensos y correecc iones 
del pcrsoná], ciial'Osqiiiera que sean 
su ciase, sus'atribuciones y sus debe
res respectivos. '

El Director general .será sustituido 
en ausencias y enfermedades por el 
Inspector do Emigración más antiguo 
entre los deslñiad.os ea la Dli'ección 
general.

Artículo 4. ,̂ Para auxiliar a la I>i-

roccióa genurai de Emigración fun- 
cioniuAn: una Junta central en Ma
drid, uTia Junta local en cada uno do 
■ ios puertos habilitados para el em- 
bai'que oe evogranles y una Jun ta  
consular en cada uno ée los puertos 
de iinuigr'ucióii eii que se acuerde es- 
labloceria, según la imporlancJa Uo 
la eoridenie emigr oria. En caso ne
cesario, se procurará crear iñríroiia-- 
tüs eu hiír: regiones do emigrac-iun.

ívis funciones ejecutivas esfarán 
desempeñadas por el Director general 
de Eroigi'ación, por los Inspeclores y 
por loo Oónsules do España y, en nurri- 
bre de es ios últimos, por los Agrega
dos consulares afectos al servicio de 
emigragiom 

Iñidus los servicios quo estos órga- 
nismcí^ y ios funcionarios pros leu a 
lü? (guaraníes sierán cornpuotamenlo 
grato (''s. .

Aríjcnio 5.*' La Junta central do 
E n iig .''ió n  tenr'rá raiücíer consulti
vo y cMuiTí formaila por los Vocales 
que a imiitirsuación so . oxirresan: un 
reprei.'.ilantc do cada uno de los De
pe ctam/iiíos do Estado, Gracia y Jus
ticia. Gobernación, Guerra y Marina, 
elegidos erUro quienes' desemp»nloa 
servicios relacionados con la emigra
ción: GQs Vocales designados por ’a 
representación obrera del Consejo da 
Trabaji.; ; un Vocal femenino en reprc- 
sGutíidim col Real Patronato para la 
represión do la tra ta  de blancas; un 
Vocal íornenino del .Consejo de Tra
bajo, éesfgmido por la Comisión per-í 
ir¡ane.Mío del mismo; un Vocal repre- 
senínndí:» á la Junta Central de Colo-' 
nlzación y Repoblación interior; un 
Vocal ('lié repres'ente a la Liga Marí- 

• tima Española; un Vocal eii repre- 
sontaclÁii de la Junta nacional dei Co-i 
rnercia español en Ultram ar; un Voh 
cal por cada país de América que la 
Dirección general designo, elegidos; 
po,r las Cámaras de Gorner-cio y So- ■ 
ciodadc;-. españolas es tal) lee i das en el 
.mismo, y dos Vocales designados 11- 
bromonte por el Gobierno dé entre' 
las per-onas’que máis se hayan dis-;. • 
iinguído en cuestiones sociales o de 
emigración.

El Preside.úte será designado por el 
Ministro.. ,

AiTículo O A Se deberái oir necc- 
saría incnte  .a la Ju n ta  Central do 
Emigi arion ■ en pleno o en sesionos: 
prim ero, para  la aprobación del 
presuípuesto y cuentas, de la Di/reo- 
ción general de E m igración; según., 
do, pnxa disponer de fondos, pcrte-^ 
neciGDies al Tesoro del Em igrante; 
tercero, p ara  la aprobación de Re- 
glamoíitos y disposiciones que al
te ren  la legislación do emigra** 
ción; cuarto, p a ra  resolver lo i ^
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cursos que se eniaijicíi eoaira las 
provídeiivíias ríe ios Íríspeciorcs; 
quinto, para au to rizar toda emigra^ 
ción colectiva a países exiranjoi’oa 
con propósito de coiouizar tierrae 
u coa otros fines análogos; sexiu, 
nara p roh ib ir la em igración hacia 
detoriniiiado país, por razones do 
ordoíi público, de sanidad o d e .rie s
gos excopcionaies para los enii- 
grr ntcs.. • • «.

Be podrá oir a la Ju n ta  C entral 
en cualesquiera otros asuntos, 
cuando lo disponga el M inistro o eí 
D irector general.

Be oirá neoesarinnieiíte a la Seo-- 
ción de Justieiia tíe la Ju n ta  Central 
en todas las reclamacione? 
puestas ante la Dirección general, 
en las que s-e dará audienciamr las 
Compañías navieras o a loa rn tere- 
gados o recurrentes. ^

La Ju n ta  Central en pleno se re.» 
unirá precisam ente en la prim era 
qu-incena de los m eses, ele Enero, 
Abril, Julio y Octubre.

Artículo Tam bién con carilc- 
tor cónsultivo., y cu los puertos es
pañoles que se.desfigne; existirá una 
Jun ta  local de Emigrrci(3n, que au„ 
xiliará al Inspecto r respectivo en 
cuanto  a tu te la  social, resolución 
de re(ílama-ciones y norm as a se
guir para Intmasiílcar la acción pro
tectora do! Estado cerca de los que 
so expatríen.

Dichas Ju n tas  estadán fo rm adas, 
-por el Gom and ante de M arina, el 
Juez de prim era instancia, el Jefo 
de Sanidad exterior, un pelegaclo 
Médico d(3 la Bcnefíceucia provincial 
o m unicipal, el Inspeotor dei Tra«

, bajo, si lo bubiere y, en su defecto, 
Un obrero designado por eí Inspec
tor del Trabayo de la demaroaGióiii 
un Delegado de la A utoridad m ili
ta r superior de la  Región, a los efec^ 
tos señalados en el vigíente D ecreto- 
ley da Reciutamaento y Reemplaím 
del E jército , y un Vocal, librem eiito 
nombrado por la Direcoi.ón .goneral^ 
a propuesta del Inspeetor-

íll P residente  de la Ju n ta  local 
'será el Vocal que el M inistro elija 
de la tem a que a tal íln formetaquélla.

Elstas Ju n ta s  velarán  por el cum 
plim iento y la aplicación de las dLs- 
posiciones referen tes a em igracióri 
y e jercerán  funciones arb itra les, 
según norm as' que determ inará eí 
Reglamento.

Artfculo S.^ La Dirección general 
de Emigración designará los Goiisula- 
dos en donde so. deba constituir una 
Junta de Emigración, para auxiliar á 
los Cónsules en las funciones que la 
isy les asigna en m ateria emigratoria.

pichan Juntan serán presididas- por.

el Cónsul o, en su nombre, p o r ' el 
Agrogario al Consulado especialmente 
encargada de este servicio, que la Di
rección designe.

En e) plazo quo para cada caso se 
señalo por la misma, los Cónsules or
ganizarán laics Juntas, procurando que 
de (dííis formen parto represeiitacio-’ 
nos de las Cámaras de Comercio y de. 
las Sociedades españolas, ospccialmGn-. 
lo do has patrióticas o ].}enéííca.s esta
blecidas en la respectiva localidad. La 
composición de dichas Juntas no debe 
obedecer a patrón aíguno detern ina- 
do: se organmarári adaptándosG a las 
dislirrlas modalidades de cada locali
dad; con aproveeha.mieiito de todos los 
elementos que se juzguen útlíos y 
adecuados.

La.s. Jimias redactarán sus E statu
tos , y monterán sus servicios en la 
formo que estimen más práctica, siem.- 
pre que atiendan a las finalidades es
tablecidas por la ley, y las enviarán 
a la Dirección general para su exa
men y aprobación, v 

Artículo 9.  ̂ Gada Junta  consular 
do emigración! custodiará y adminis
trará su respectivo Tesoro del Em i- 
graiilG, que estará formado:

ly  Por los ingresos que resulten 
de la aplicadóri de lo que se disponga 
sobro intensificación de la  ̂ tutela de 
tos emtgrantéa espaliotes.

2.J Por I0.3 donativos y auxilios de 
Corporac'ioiies y particuíares.

3y Por las subvenciones que, pre
vio informe’ de la Junta central de 
Emigración, acuerde la Dirección ge
neral, en cuantía igual ai im porte’del 
Cvanon de repatriación devcn.gada por 
los pasajes de retorno déspacliaclos en 
el puerto de que so trate.

4J Por los demás recursos que le- 
galmente puedan 'ser arbitrados.

Este* fondo, deducido el gasto de 
sostenimiéiito del personal y material 
qúe exija el servicio, se dedicará ex- 
clusivamente en berteílcio y repatria
ción de los españoles que lo necesiten.

Las Juntas consuiares de Em igra
ción form ularán anualmente su pre
supuesto y sus.cuentas, y los elevarán 
a la Birección general para su exa
men y aprobación.

A^ríículo 10. Los Cónsules, o en su 
nombre los Agregados consulares es- 
pocialmente afectos al servicio de 
emigración, auxiliarán a las Autori
dades del país, en el caso de ser re 
queridos para ello, en la _práctica de 
todas aquellas diligencias que dima
nen do las Leyes o Reglamentos sobre 
enaigración y tiendan a evitar que el 
inmigrante se pueda convertir en car
ga pública por sus deñcientes condi

ciones físicás o por no haber dado 
cumplimiento a lo prescrito por dichas 
disposiciones legales.

En estos casos se procurará escIa-4 
recer a quién incumbe la responsabw 
lidad por haber permitido el ombar-» 
que en tan-deñcientes condioiones, f  
S0  asistirá y repatriará al emigrante, 
enviando al propio tiempo nota de 
todo lo actuado al Inspector del üuer-> 
pb respeciivó, para la resolución que 
proceda.

'Del mismo modo, los Cónsules, O 
en su nombre ios Agregados consula
res de] servicio, procurarán, con la 
cooperación de las Juntas cousuíarea 
de Emigraión, atender en lo posible a 
los emigrantes a su llegada; reccgéi^ 
de los mismos las reclamaciones o que-» 
j.as por el trato a que hayan es lado 
sujelos a bordo; informarles, si fuera • 
posible, de la,q condiciones de trabajo 
del pafs de que se trate, y cuidar deí 
cumplimiento del contrato de trabajo 
de los emigrado-s, Organizarán:, asi-í 
mismo, estos funcionarios, con la asisn 
tencia de las referidas Jungas consu
lares, y cuando haya lugar, la defensa 
de los emigrados ante los Tribunales 
del país de inmigración, aplicando J 0 9  

beiiañcios de la repatriación ,a m itad 
de precio a los emígranfos.

AnJ.ícuio 11. Corresponderá al Dl-í 
rector general la impostció.n de miuta^ 
por infracciones a la Ley, Reglaniento 
y disposiciones complemeijtarias. ya 
directamente, ya en rizada, oída la 
Junta -cenfral, contra las resoluciones ' 
de las Junta locales e luspoeforeS. 
Contra las resoluciones del Direclor 
general, en esta materia, solo podrá 
i.nterport.er;:e el recurso contencioso-! 
j^dmanistralivo.

Dado en Palacio a diez y seis da 
Beptiembre de mil novecientos veiiM 
ticuatro, ■ í

ALFONSO I

Si Presidcnie interino dol Dlréctorio M ilitar*:

Antonio Magaz y  Peks,

EXPOSICION

SEÑOR: El Cabildo In su la r  del 
Tenerife so licita  ten'er representa-, 
ción en la Jun ta  de Obras del puer^  
to de aquella capital, y tra tándoso  
de una  Corporación que da per so- 
iiüli.dad a la isla, siendo organism o 
interm edio en tre  la Dip'atación p ro 
vincial y el A yuntam iento, a dos qu0 
se concede dicha faciíltad, no p a re 
ce exista inconveniente en aocedei? 
a la petición form ulada, con tantcl 
m ás m otivo cuanto que en la  
de los puertos de La Luz v
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inas d isfru ta  de este privilegio el 
Cabildo In su la r de Gran .Canaria.

En atención a lo expuesto, .el Je -  
. fe  del Gobierno que suscribe tiene 
'el ho.nor d-e som eter a la  aproba
r o n  de V, M.' el adjunto  proyecto 
tío Decreto.

j^íadri'd, 19 de Septiem bre de 1924.

" SEÑOR: .;
i A  L. R. P. de V. M., ;i 
ÍAn t o n io  M agaz  y  P k r s V,

f REAE DECRETO !
t' ‘A  p ropuesta  del Jefe del G obier- 
ao, Presidente del D irectorio Mili
ta r, y de acuerdo con el mismo,
: yengo en decrelar lo siguiente: 

A rtículo único. F o rm ará  parto  
de la Ju n ta  de Obras del puerto  de 
Santa Cruz , do Tenerife, como Vocal 
.nato, un rep resen tan te  del Cabildo 
Insu lar, .

Dado en Palacio  a diez y nuevo 
Se Beptiembro de mil novecientos 
Vointiouatro.
':  ,  ̂ VALFONSO

i l  Presidento Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  í ^ a g a s  y  P e u s ,

REALES DECRETOS
 ̂ E n atención a iQs m éritos y cir- 

Jan s tan o ias  que concurren  en don 
José  de.y igo F abra , propietario , ve
cino de Mahón, y muy espccialm.cn- 
(le por su altru ism o y desinterés, do- 
^m strad o  en d iversas o.casiones^ ce
diendo g ra tu itam en té  los te rrenos 
del predio de 3an A ntonio, p a ra  
jque la guarn ición  do Menorca rca li- 
ic*e los ejercicios de tiro  e in s tru c -
ieión, ' ' ' I .  ^

Vengo en concederle, a propucvs- 
ta  del P residente del D irectorio  Mi
lita r , la G-ran Cruz de la  Orden del 
¡Mérito M ilitar designada p a ra  p re
m ia r servicios éspeciales, con pago 
tíe cuota reducida.

Dado en Palacio  a diez y  nuevo 
Se Septiem bre de m il novecientos 
¡yointicpatro^ ‘

. ALFONSO

rrcaW cnt» Interino dcl D irectorio Miilt&r,

^  A n t o n io  M ag v̂z y  P e r s ,

■%-s ^  ' .

Vengo en nom brar G eneral do la  
feegunda b rigada  de In fan te ría  de la 
Aindécima D ivisión, al G eneral do 
5>rigada D. Gormán Gil Yuste, que 
áctualm ente m anda la segunda b r i
gada de In fa n te ría  d.e la décim oter- 
i^ r a  División.

Dado en Palacio  ® diest v

de Septiem bre de mil novecientos 
vein ticuatro .

l -í t y  ALFONSO

El Presidente interino del Directorio M ilitar, 
 ̂ ; ANTONIO MaGAZ Y P eR S,

Vengo en nom brar^ General de la 
segunda b rigada  de In fan tería  de 
la décimptercera División al Gene
ral de brigada D. Jenaro Sanfeliz 
V illaua, que actualm ente m anda la 
^primera brigada  de Cazadores de 
M ontaña.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Septiem bre de .mil novecientos 
vein ticuatro . i . ^  .

' . ALFONSO

El Presidente Interino del D irectorio M ilitar,
(;. A n t o n io  M ag a z  y  P e r s .

Con arreg lo  a lo que determ ina 
Mi Decreto de Ig de Septiem bre del 
año anterior, a prepiie-sla del Jefe del 
Gobierno, Presidente del Di roe Lorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en au to riza r  al M inisterio 
de la G uerra p ara  que por la F á 
brica  Nacional de P roductos Quí
micos se adquieran , por adm inis
tración, las p rim eras m aterias  que 
neccs'ita p a ra  la fabricación  d u ran 
te el período de p rác ticas  que ha 
de preceder a la en trega  defm itiva 
de ta lle res  por el contratisLa de la 
instalación  de e sto s on la fáb rica  
diclia^ siendo cargo las 215.281 pe- 
•setas que im portan, á la p a rtid a  de 
4.215.420,06 pese tas, que p a ra  la 
instalación de la Fábrica NaciGnal 
de P roductos Químicos figura en el 
vigente P lan  de labores del M aterial 
de A rtillería , en la d istribución  del 
crédito del capííulo adicional, a r
tículo 1.® do la sección 4." del vi-, 
genio p resupuesto .

Dado en Palacio  a diez y nueve 
dé Septiem bre de mil noveGÍeníos 
vofinticuatro, ; ;

;  ̂ ALFONSO
E l Tresldente Interino del Directorio Millt.nr,

.■; A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s  •

. Gon arreg lo  a lo que determ ina 
Mi D ecreto de l8 .d e  Septiem bre del 
año an te rio r; a p ro p u esta  del Jefe 
del Gobierno^ P residen te  del D irec
torio  M ilitur, y de ,acuerdo con éste. 

Vengo en au to riza r al M inisterio 
de la G uerra p a ra  que por la F á 
brica Nacional de Productos Químicos 
se efectúe, por administración, la 
p^a^trucción, de edifícios para ^ y U :

cios auxiliaros, cuya ejocucF)n por su
basta se dispuso por Real orden de 8 
de Noviembre de 1923, habiendo si-i 
do declarada desierta  la p rim era su
basta^ siendo cargo las 880.715,12 
pese tas, que im porta  la e jecucióa 
de estas obras, a igual cantidad que 
existe reservada p a ra  esto ssrvicio; 
desde el ejercicio econónrico do 
1923-24.

Dado en  Palacio a' diez y nuevo 
de iSoptiembre de .mui novecientos 
vein ticuatro . . c.

. ALFONSO \
El Presidente Interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  í\ía g a s  y  P e r s

Con arregdo a lo que determina' 
Mi D ecreto do Ig de Septiem bre del 
año an terio r; a p ropuesta  del Jefo 
del Gobierno^ Presidento  del Direc-- 
torio M ilitar, y de acuerdo con esie, 

Vengo en au to rizar la exención 
de las formalidades de subasta y  
concurso  p a ra  la ejecución do las 
obras del provee i o de cuartel defen
sivo, enfermería y estación radióte-! 
legráfica en Cabo Juby.

Dado bn Palacio a diez y nuevd 
de Septiem bre de m il novecientos 
voint i cuatro .

! ALFONSO ;
El Presidente Interino dol Directorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s  . . i

Con arreg lo  a lo que determ ina 
el caso 2.® del artícu lo  55 de la 
ley de-A dm in istrac ión  y Contabili
dad de la Hacienda pública; de con
form idad con lo informa-do por el 
Consejo de E stado  en pleno; a pro- 
puest-a. del Jefe  del Gobierno^ Pre-. 
sidento del D irectorio  M ilitar, y de 
acuerdo con ésto,

Vengo en au to riza r al Ministerio, 
de la G uerra p a ra  que sin las for
m alidades da su b asta  se contrate 
d irectam cnta, por admdnistración,^ 
con la Sociedad Industria l Castellaa 
na, el sum in istro  do agua a los edi- 
fícios m ilita res de Valladolid, cotí 
su jeción a las bases acordadas por 
el P a rq u e  de Intendencia de d iclii 
p laza y la c itada Sociedad.

Dado en Palacio a diez y nueva 
de Septiem bre de m il n o v e c ie n to s  
veinticuatro^

ALFONSO 
El Presidente Interino del Directorio M ilitar, ^

, A n t o n io  Ma.gaz  y  P e r s

• A p ro p ú ^ la  .P residente^el
rectorio Militar,
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•Vengo en dec la ra r jubilado con 
el babor que por clasificación lo 
corresponda,, a p a r tir  del día 21 del 
actual, en que cumple la edad re 
glam entaria, al Inspector general 
del Cuerpo iNacional de Minas don 
Alfredo Santos de Arana.

Dado en Palacio a diez y nueve 
do Septiem bre de mil novecientos 
yein ticuatro . . •

ALFONSO
.E l Presldeiito interino dcl Directorio M ilitar, • 

A n t o n io  Magaiíi y  P e r s .

De conform idad con lo dispues
to en el artícu lo  88 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de B a
ses de <ó2 de Julio de 1918, a p ro 
puesta del Jefe del Gobierno, P re 
sidente del D irectorio M ilitar,

V^ngo en declarar jubilado, con
■ el haber que por clasificación -le 
corresponda, al Ingeniero de Mon
tos, P residente de Sección, del Con
sejo Forestal, D. José María Regal 
y Fernández, debiendo cesar- en el 
referido cargo el día 20 del actual

■ en que cumple la edad reg lam en ta
ria.

Daao en Palacio a diez y nueve 
de Septiem bre de mil novecientos 
.veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente in terino  del Directorio M ilitar,

A n t o n io  Iáíágaz y  P e r s . ^ ^  iAi

De conformidad con lo dispuesto 
en la ley de P resupuestos de 1835 
y en la de Bases de 1918, y el fa 
vorable- inform e emitido* por la D í- 

, rccción general de la Dcudtr y Cla
ses pasivas, a propuesta del Jefe  
del Gobierno, P residen te  dcl D irec- 

. torio M ilitar,
Ñengo en declarar jubilado , por 

imposibilidad física, con el haber 
que .por clasificación le co rrespon
da, al Ingeniero Jefe de p rim ara  

■ clase del-Cuerpo de Montes D. José  
María Castejón y Ola/ábal.

Dado en Palacio  a diez y nueve 
de Septiembre de m il novecientos 
yeiriti.cuatro. /

■ ■ : AT.FONSG
El Presidente Interino del Directorio Militar,

• \ A n t o n io  Magaz  y  P e r s , :

t-

; ' r e a l e s  ORDENES i A -
■ NÉxcmo. Sr,: S. jVI. el R e y  (q. D. g.)

ha servido disponer que po r ese 
^Ministerio .se designe ün  rep resen 
tante que, en unión del que nom 

bren los herederos de la  Conde&a de 
la Vega del Pozo, concreten las 
condiciones en que juzguen  podría 
realizarse  la cesión al E stado  del 
inmiíeble, ofrecido en G uadala jara  
por dichos herederos, p a ra  el raimo 
de G uerra.

De Real orden lo digo. V. E. para 
su conodniiento y efectos consiguien-f 
tes. Dios guarde a V. ,E. muchos años. 
Madrid, 19 ¿e Septiembro de 1924,

EL MARQUES DE .MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Mi
n isterios de G uerra y Hacienda.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder una  co
m isión dcl servieio por quince días, 
p a ra  Alem ania, ai Coronel de Inge
nieros de la Armada D. Nicolás de 
Ochoa y Lorenzo, al Teniente co
ronel de A rtillería  D. F rancisco  de 
Leg“uuia y .Piñal 'y  al Ingeniero in 
dustrial D. Antonio Mora y Pascual, 
con objeto de estud iar la tra n s fo r
m ación dcl carbón en petróleo y es
tudio de com bustibles líquidos p ara  
aplicación en nuestro  país a los 
motores. Tendrán derecho a los viá-- 
ticos y dietas reglam entcrios, y 
dentro del .territorio nacionaíl, a 
v iajes por cuenta- del Estado.

De Real orden lo digo ,a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
19 de Septiem bre de 1924. ‘ .. ;

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios dé los Mi
n isterios de G uerra y M arina.

limo. S r .: Examinada la instancia 
de D. José del Campo Cubillas, opo
sitor aprobado con el número 4 en 
las. oposiciones convocadas con fecha 
1.® de Mayo último para cubrir tres 
plazas de Mecanógrafo en la Oficina 
de Marruecos, afecta a esta Presiden
cia, y teniendo 'cn cuenta que en la 
convocatoria ralizada para dicha opo
sición se reservaba únicamente a, los 
concursantes que resultaren aproba
dos sin plaza los destinos de .Mecanó
grafos que en el transcurso de dos 
años vacaren en los diferentes servi
cios de la zona diel Protectorado es
pañol en Marruecos,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto poi* V. I., se ha ser
vido disponer que el referido dere
cho de los opositores áproliádos sin 
plaza se extiendia asimismo y por 
igual lapso de tiempo a .ocupar las

vacantes de igual índole que ocurrari 
en esa Oficina de su cargo. ■

De Real orden lo digo a ,V. I. p a r a , 
su conocimiento y efectos oportunos, i 
Dios guarde a V. I; muchos años. Ma-í 
drid, 3 de Septiembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ ¡ 

Señor Director de la .Oficina de
rruecos.

limo. S r.: Vista la instancia suscri-:
, ta  por ei Portero tercero, afecto á  ese i 
Ministerio, Emilio Rodríguez Botos, • 
solicitando ser colocado en la catego-: ■ 
r ía  de terceros antes de Marcos; ; 
Martínez . González, alegando que en. i 
fecha anterior al 2 de .Octubre de 1922 i 
él era Portero tercero, con 2.000 pe--; 
setas, y el reclamante Ordenanza, coU) 
1.750 pesetas :i ■ ■ IU{/

Resul.lando que en el escalafón parn 
cial definitivo correspondiente aparece ' 
el reclamante con el número 14, y coi^ 
el 13-el reclamado, igual tiempo d é ; 
servicios totales y en la categoría, y'; 
el reclamante, con treinta y nueve año^ 
y catorce días, y el reclamado con* 
cuarenta y cinco años y seis meses 
de edad:

Considerando que la  ordenación del 
escalafón parcial definitivo se practi-;’: 
có atendiendo primero al mayor tiem-í 
po do servicios en la categoría, que cnt 
este caso es igual; por el mayor tierna 
po de .servicios totales coipo Portefoy’ 
Mozo' y .Ordenanza, idéntico, también’; 
en ambos, y en último término por, 
razón de la edad, de la cual resuda el; 
reclamante con trein ta y nuevo años'' 
y  catorce días y el reclamado cotí cua-r' 
reñía y cinco y .seis meses, fundam en-' 
lo habido para colocar a Marcos. 
Martínez delante dio Emilio Rodri-Í 
guez, según previene el Real decreto 
de. 21 de Diciembre último y disposi-!í' 
clones complementarias, ' • ■ M

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teniddj 
á bien disponer que sea desestimada’’ 

Ja  instancia del reclamantqi, Eniilio’' 
Rodríguez Boto's, declarándolo . bleiV 
colocado con el número que aparee©’ 
en el escalafón parcial definitivo dé ' 
SU Ministerio.

Do Real orden lo digo á V. I. p a r í  f 
su conocimiento y efectos, p íos guar-^f 
de a y. I. muchos años. Madind, 27 úé\ 
Agosto de 1924. . ; JíA

MUSLEliA .

Señor Subse-crctario de Trabajo, CoW ‘ 
mcreio e Industria, ¿ -

_



H 34 20 S e p t i e m b r e  1924  G a c e ta  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 6 4

i

G R A C I A  Y J ü S I I C I l

REALES ORDENES
Exorno. S r .: De conformidad con lo 

informado por esa Junta cíe obras de 
reconstrucción dél Palacio de Ju sti- 
ícia di0 esta Corle, y a propuesta del 
Arquitecto director de las obras,

Br M. ePREY (q. D. g.) se ha servi
do disponer se conceda la Compañía 
de Construcciones Hidráulicas y Civi
les, contratista de las obras, una pró- 
;rroga definitiva para la terminación 
de toda clase de obras hasta 31 de Di
ciembre del año acluaf *

[De Real orden lo digo a V. E. para 
,Hu jDonocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

' g ‘de Septiembre de 1924.
 ̂ £!1 Sul>seci'etur3o erscaríradcf de! M inlsto'io,

■ ’ GARCfA-GOYENA
, Beñor Presidente de la Junta inspec- 

.tora de las obras de roconslnicción 
i del Palacio de Justicia de esta Corte.

limo. Sr.:' En vista de lo solicitado 
por D. Miguel Siles, Registrador do la 
Propiedad de Cabra,

B. M. el Rey (q. D. ’g.) hu tenido a 
bien concederle veinte días de pró- 
ürroga de licencia por enfermo, -sin 
honorarios, S'cgún el; articulo 33 del 
'Reglamento de 7 de Septiembre de 
i 918, debiondo el Juez delegado par
ticipar a ese Centro las fechas en que 
em piece a usarla y eñ que yuiClva a 
encargarse del Rogi.stro.

, De Reaf orden lo digo a V. I. para 
,éu conocimiento y efectos oportunos, 
p ío s guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, .17 de Septiembre de 1924.
jU E l Suteocretarío  encargado úel M inisterio,

GARGIA-GOYENA
gehor Jefe superior de íps Registros y 
I Sel Notariaao. ■ .... .

f  IfiUfO. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.y, 
^ptí su jeción  a ío d ispuesto  en ¿a 
l^'egla 1 /, tu rno  segundo del a rtíc u 
lo  .S-dS d® la ley H ipotecaria, ha 
.tenido, a bien nom brar p a ra  el Re
g is tro  de la Propiedad de Vi llar real, 
tíe p rim era  clase, a D. Da»iel Díaz 
¡Ckieto T erán , que sirve el de T o rrc - 
layega y re su lta  el más antiguo  de 
los so lic itan tes,
■ De. Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y efectos opor

tunos, Dios guarde a V. 1. m uchos 
anos. Madrid, 17 de Septiem bre 
üe 1924.

131 Subs<3cretario encargado M inisteilo.

GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r d e  los Ibegis- 
trp s  y del N otariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
con sujeción a lo disf/ü-'sio en la 
reg la  1.% tu rno  segundo del a r tíc u 
lo o0‘3 .d e  la ley H ipotecaria, ■ ha 
tenido a bien nom brar p ara  el Pte- 
g istro  de la Propiedad de Alba do 
Torm es, de segunda clase, a D. J u 
lio Fernández Feijóo, que sirve el 
de B éjar y re su lta  el más antiguo 
de ios so lic itan tes.

De Ptoal orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años, Madrid, Í7 de Beptiembre 

•de 1924.

E l Subsecretario encargado de] 

GARGIA-GOYENA.

Señor Jefe  superio r de los ileg is- 
■ tros- y del N otariado.

Dios gua.id-0 a V. 1. muchos años. Mu- 
didd;, 17 ríe Septiembre de 19,24.

Kf SuLvscoreíiirío eucarirudo dt*! üiiaiíitorlo»

GAftClA-GOYENA
Señor Jefe supcnor de ios Registros 

y dei Noíariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (q, D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en. la re-* 
gla tercera dej arlícni.o 303 de la ley. 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro d-c la Propiedad 
do Ycste, do cuarta clase, a D. Vicen
te Paya áárrió, que sirve el <Í3 Or
denes y resulta el más antiguo de ios 
soliciiantes.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos oporldnos. 
Dios guardo, a V. í. muchos años. Ma-< 
drid, 17 de Septiembre de 1924.

EJ Subsecreicrio encargado deí Ministerio,
GARCIA-GOYENÁ

• Señor Jefe superior do ios Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re-i 
gia primera, ‘turno segundo dei a r
tículo 303 de la foy Ilipolecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el ilegis- 
tro -de la Propiedad de Albuuol, de 
tercera ciase, a D. Franci.sco Ruiz 
Martínez, que sirve el de Gheiva y re 
sulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a-,V. T. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos añes. fvla- 
dridl, 17 de Septiembro de 1924.

iSl Subsocreíarío eucargauo .Miaísístlo.

GARGIA-GOYEKA

Señor Jefe superior de los Registros 
y deí Notariado.

linio. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.), 
con sujeción a lo dísiauesto en la re 
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registró de la Propiedad 
de Huelma* de cuarta clase, a D, Ber
nardo Moreno y García Talieño, que 
sirve el de Vera y resulta el más an
tiguó de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conociniiento y efectos oportunos.

. lim o. Sr.:^Ep v ista  del expcdien. 
te sobro provisión de la Scoretarúi, 
vacante por excedencia ‘de D. Miguel 
Navarro, en el Juzgado de prim era 
instancia de -Marbella, de categoría 
do entruda, Como CQmprendiaa en el 
prim ero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Roel decreto de
1.° de Junio  do 1911, modificado po r’ 
el de' 2G de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para  desem peñar
la a D. ÁiiLoiiio Cabrera Martínez,^. 
S8creí ario qc"dicic 1 do Gi f ueules, quá 
resu lta  el más antiguo de los con
cursantes.
. De Real orden, con devolución de 

las in stancias de los otros aspiran
tes, para su rem isión a los Juzga
dos ele su procedoDcia, lo digo a; 
V. L para  su conocimiento y efectos 
oonsigU'i-entcs, Dios guarde - a .Y. I. 
m uchos años. Madrid, i 8 de Bep- 
iienibre de 1824.

El SnL'sccrctario t'p.cargarlo «leí 

GARGTA-GOYENA.
Señor Presidente de la Audiencia 

de Granada-

Timo. Sr.-: Eii v ista  del expedien
te sobre provisión de la Secretaría,- 
vacante pór no presentación del 
electo D. Plácido Moya, en el Juz
gado de p rim era instancia  de Sales 
de los Infan tes, de categoría de en
trada, como com prendida en
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de ios casos señalraios en el a r tí cu
lo 10 del Real decreto de 1.” de J u 
nio de 1911, modificado por el de 
26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para  desem peñarla 
a D. Luis Cabeza García, Secreta- 
ñio jud icicl de Bri buega, único 
concursante.

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. L rnii- 
cliós años. Madrid, 18 de Septiem 
bre. de 1924.

El Subsí.*rrot:« rfv> Ministerio,
g a r g ia - g o y e n a ' ■ ^

Señor P residente 
de Burgos.

de la A udiencia

limo. Sr.: ,S. M. el R.py (q. D. g.) 
lia tenido a bien nom brar p a ra  la 
Secretaría vacante, por tra s lac ió n  
de D. A ugusto A rquer, en el Juz- 
gaclb de p rim era  in stancia  de Ca-  ̂
ñete a D. Manuel G arcía del

y Loste, propuesto  por el T ribunal 
de oosiciones con el núm ero 4\) del 
Cuerpo de A spirantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocdmiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de Sepüenibre de 1921.

Él Sqbsecrctario encargado riel Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

G U E R R A

REAL ORDEN

Excnio. ,Sr.: Hallándose justiñcado. 
que los individuos que sp expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Antonio Laiseca Palacios y term ina 
con Emilio Valín Ammesto, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en el artícu

lo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas, según carias de pago expe
didas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan, 
como igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito b  la 

•persona autorizada en forma legal, se
gún previene el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de ju lio  de 1924.

El Gftnepal enearaaSo clol despacho, 
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la p ri
mera, tercera, cu-arla, quinta,, s e : ^  
y octava EegioneSs,
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¡NOMBRES DE LOS RECLUTAS

'Antonio La'seca Palacios.
'Jo 5éi Küiz Corral  .............-
Roberto.Toruamlra D alinau.,. . .  
Leopoldo Yicento SerrariO . . . . . .
Pe¿!orico Soria rdain're.:........... ...
Unan Füig L ’uiieli.......................
Juan An-bnio Pérez Campos........
Á 'e'aodro Gurbindo L arraya.......
Bnrlquc Sauz Járaata . .

/Quiiíermo Teüo Forrer . . .  . . . , .
-Januel López Ib an  a . . . . . . . . . . . . .
í^edro Irl^ov en Castillo   .
pigea'o Ibáñez Caballero . . . . . . .
í(sús FerDándéz Bengoechea . . , .  
?ráúcisco E izart’ n Menói. áb a l... 
LiUis Fiduardo Eclievarría Kivera 
Josó Yi re Eoiriguez U rquíd .. . .

[Pedro Besga A raliice.    .
[Blas Lpis Pardo Ca îcil o . . . . . . . .  .
/Pablo K11 Dio M arlírez C hacón....
iHipólito Jo:ú^ Soto O'aldo .
ÍÁTitonio To: an'os K uiz. .............
¡Félix Urqui;o C ám ara...................
;Emi ió Yalín A r n i  sto     ......... .

Keoniplazoa

1924 . 
1924 ;í
1921 i 
1921.1 
1924 j
1922 j 
192L--Í 
1922 1 
1921 ;¡ 
1924 1

:
'2 4 ' ■192_

1Ü24
1924
1924
1924
1924
1921
1924
1924
1924
1821

' riJXTO EX Qtrtí FUERON ALISTADOS

A yuntam iento

Madrid . . . . . .
I lí m  .
Id :m  . . ; ........
Eích-O..........
Almería . . . . .
R u b í. . ...........
Pina del Ebro
UB/ama..........
Ivioii eagudo.. 
San Sebastián
Bilbao............
I l c m .............
I Ic m .............
Idem
Idem  ...........
Idem . . . . . ,  , .
Id e m .............
Id e m .............
Idem
Idem . .A . . . . .  
ídem . . . . . . . .
Id e m   . .
Id e m .............
Causel............

ProTÍncIs

Madrid . . . . . .
Id e m .............
Id e m .............
A licaL te .......
Almería . . . . .  
B arcelona....
Z irrgo a .......
N a d a ría ........
Idem . . . . . . . .
Guipúzcoa . . .
Vizcaya.........
I e m .............
Idaai . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Id e m .............
Idem  ............
Id e m .............
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
L re m   .
ícl(  ...........
11( m . . . . . . . .
I'H m    .
L u g o .............

Madri 1,18 do Julio do 1924.—El General encargado del despacho, Duque ce Totaán.

lR I M A :  '

r,.. —

t  REAL ORDEN 
|i ' Excm-o. Sr._: A'isto el expediente 
|in s tru íd o  con motivo de la petición  
J'form iilada po r el Consejo in su la r 
itíe Fom ento de G ran Canaria^ L an - 
¿ a ro te  y Fuerteven tu ra , A yuntam ien- 
íto de A rrecife y Las Palm as, Di-; 
jrec to res de periódicos, Cám aras de 
jCóm ercio de C anarias y Las P a l-  
jm as, Gabinete ■ Literario^ C ám ara 
IA grícola de Las Palm as, Real So- 
iciedad Económ ica do Amigos del 
P a ís  y Círculo M ercantil de Santa 
Pruz de Tenerife, p a ra  que sean 
.m odificados los itin era rio s  de la 
¿P en ínsu la  al A rchipiélago C anario, 
feil el sentido de que en los v ia jes 
fee .re to rn o  se éstablezca u n a  m ayor 
[Regularidad^ de ta l m anera  .que los

espacios o intervalos .entre una sa
lida y o tra  sean iguales, y adem ás 
que en vez de a tenerse  a días d e ter- 
m inados del mes se establezcan las 
salidas en día determ inado de la .se
m ana, procurando que coincida con 
el inás ade.cuado p a ra  el em barque 
de fru to s  destinados a la exporta
ción: , I :

Visto el expediente "instruido con 
motivo de la petición form ulada por 
las Cám aras de Comercio de T a r ra 
gona, Reus y Valls, p a ra  el estable^, 
cimiento de un servicio de comu
nicaciones m arítim as entre T a r ra 
gona y Palma:

R esultando que p a ra  au to riza r 
las modificaciones de que se t,>ata, 
y con arreglo  a lo preyenido en el 
a rtícu lo  18 del con tra to  celebrado 
por el E stado  con la  vCom'i5añía 
T ransm ed ite rránea , .so abrió u n a

inform ación pública en ambos expe_ 
dientes por Real orden de 9 de Mayo 
y acuerdo de la D irección general 
de Navegación de 14 de Junio  ú l
timo, respectivam ente, p a ra  que en 
el plazo de tre in ta  y quince días in
fo rm asen  lo que estim asen  oportu-: 
no^ los M inisterios de* E stado , Go
bernación, G uerra  y Fom ento y de
más entidades que lo estimasen con-: 
.veniente, entendiéndose que aquellos 
que no lo hiciesen en los indicados 
plazos se les entendería conformes 
con las modificaciones de que se 
t r a ta :

R esultando que term inadas las 
in form aciones públicas de í’eleren- 
cia^ dió v is ta  de los dos expe-: 
d ien tes p a ra  que la Compañía pon-i 
cc.sionaria de estos servicios contes
ta ra  a las pbjecione.s form uladas

E '



’Gaceía ele Madrid.-Núm. '264 20 Septiembre 1924 \

q u e  s e  c i t a

 s ,
SUMA

quo debe Sdf 
reintegrad* '

Pesetas-^
CAJA DE RECLUTA

Manri J, 1 .................................... ....
  ...............

M ein  ...............................
OriaueD, 4 2 . . . , . ...............  .■
Alni cria, 49............... ...................
Tai rasa, 54 .  ............................ ..
Zaragoza, 6 3 . . . . . . . . . . . . . . . .
Pamp.íüJia. 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TaíaT;?, 7 7 . ............. ........................
San SetsastiáD, 78............................ '
Biibî O; 80 ............   ■........
Idem ..     ..................................
Idem..................................................
Id'^m..................................................
n  m . . . . . . . . . . ........................ ..
Idem..................................................
Idem.................................................
Idem...................... ............................
Idem  ............. ............ .............
Idem.................. ............................. .
Idem.    i     .
Idem..  .....................................
Idem.  ......... ................ ..................
Moafo te, 102. ........ .

FECHA DE LA CARTA DB PAGO

Día

12
14'
21
18
12
SO
10
22
18
17
11
14
11
28
5

13
O

28
8
7

22
4

24
5

Mes

F ebrero .. ,
Enero........
Eiciembro. 
Febrero. . .  
F ebrero .. .  
Fovíembro 
NoYiembre 
A posto.. . .  
E nero .. . . ,
Enero........
F ebrero . . .  
F eb:ero , . ,  
Febrero . . .  
E nero .. , . ,  
Febrero. . .  
F ebrero.'.. 
Febrero . . .  
Enero , 
E nero . . .  
F ebrero . . .  
Ene o . . / . .  
F eb re ro .. .  
E nero ..  • •. 
Feb 1 e ro . . .

Año

Número 

d eit cftrtade pago

1924
1924
1920
1921 
1924
1922
1922
1923
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1921 
1924 
1924 
1924 
1921

2. 68
I 813 
2.940 
1 017 

229 
5.575 

636 
280 
924 
263 
422 
162 
424 
•676 
173 
541 
281 
682 
119 
422, 
4S7 
136 
524 . 
219

Delegación de Hacienda 
que expidió 

It carta de pago

Mad id  . . .
Icleni........
Id em ........
Alicante . .  
Almería . 
Barcelona. 
Zaragoza.. 
N avarra.. .  
Zara^^oza.. 
Guipúzcoa. 
Vi ca a , .. ,  
Idem . . . . . .
Id e m ........
Id em ..........
Id e m .........
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Id e m . . . . . .
Id em  .
Id em  .......
Id em  .
Id em  .
Id em .........
L og o  .

600
500
500
500 

1,000 
500 
250 

-500. 
500 

 ̂ 500 
- 500 

500 
500 

. 500^
. 500'
, 500 
í 500 . 

5001 
500 í 
600; 
500: 
500 
500 í  
500 .

contra los nuevos cuadros de lí
neas:

R esultando que proyisionslm ente 
.se autorizó el funcionam iento  de la 
línea .T arragona-Palm a, a modo de 
ensayo, pero liubo que suspender
la, toda vez que su .establecim iento 
se hizo sobre la base de suprim iF  
Ia.s 'expediciones Palma - Marsella y 
Palma-Argel, y esto motivó las p ro 
testas .fundadas de valiosos ele- 
ipentos m ercan tiles que quedaban 
gravemente p e rju d icad o s:

¿bsto -el con tra to  celebrado por 
el Estado con la .Compañía T rasm e- 
d iterránea:

Considerand-jt que con arregló a 
lo prevenido en el artícu lo  4.® del 
niismo^ el G obierno puede concer
ta r las a lteraciones que requ iera  
!el in terés del E stado  o las necesi^ 
dádes del tráfico p del servicio pos-;

tal, aum entando o -disminuyendo el 
núm ero de expediciones y prolo.;*- 
gando los co n tra to s h a s ta  o tros 
puntos de escala:

.Considerando que p a ra  sin a u 
mento de la su t^ ju c ió n  arm onizar 
los inte.reses do las entidades que 
han acudido a las inform aciones 
públicas abiertas al efecto y conséH 
gu ir el estable.cimiento de la nueya 
línea T arrag o n a-P alm a , ha sido ne
cesario  modificar algunos de los vi
gentes servicios e i.r a la sup resión  
del designado con el núm ero 8? o. 
sea el que arrancando cada prim ero  
de mes del puerto  de M álaga, es-? 
calaba eú  Melilla, Peñones, Río 
Martín', Ceuta, T ánger, L arache, 
Cádiz y viceversa, ya que (M.chos 
puntos quediin atendidos con los. 
nuevos que se p roponen: 

Consi.derando que las m odiñca-

ciones que se proponen represen-?: 
tan : C anarias, l í0 .3 3 i  m illas; Afri-^ 
ca, 238.923, y Baleares, 226.G48; ya-: 
loradas en 1.765.296, 4.009.648 y.
4.277.824 pesetas, respe otivamen.t.e5' 
e n ’jun to , 575.902 m illas y pesetas/ 
10.053.732, y lo.s servicios actualcp' 
son de 575.044 m illns, con pes.e^’b 
tas 10.039.040, lo que supone p a r i í  
la Compañía T rasrn ed ite rrán ea  
recorrido m ayor en 858 m illas, coA 
un .evidente beneficio p a ra  el Esta-'V. 
do de 13.692 pesetas, ya que lo rea-i; 
liza sin  .aumíento alguno dé. la suh-! 
vención total, ; • ■'

S. M. el Rey (q. D. g .)’, de cólí^ '̂ 
form idad con lo propuesto  . po r .l '̂l 
D irección general de Návcfe^ció^; 
ha tenido a bien d isponer que |.0i; 
aprueben Jos siguientes cuadros 3 ^  
servicios p a ra  la Compañía TrasiniÉÍ 
d ite i^ á n s^
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CANARIAS

ÍABLA BS SERVICIOS

MILLAS

\
22.646

84.151

19.3831

8á.l5h

410.331

P esetas

Servicio núvi, 1.—Sevilla, Cádiz, Santa 
Cruz da ia Padma, Tenerife, Las Pal
mas, Cádiz, Sevilla. Pecorrido total,
1.742 millas. Trece viajes anuales, a 16
I>esetas m illa.............................      362.336

Servicio 'UÚ'm* 2.—^Barcelona, Cádiz, Las 
Palmas, Tenerife, Cádiz, Barcelona. Re- 

. corrido total, 2.627 millas. Trece viajes
anuales, a 16 pesetas milla ..........  546.416

Servicio núvu 3,—Sevilla, Cádiz, Tenerife,
Las Palmas, Cádiz, Sevilla. Recorrido 
total, 1.491 m illas..Trece viajes anua
les,- a 16 x>Gsetas m illa ,.........    310.128

Servicio núvi. 4 .—^Barcelona, Cádiz, Las 
Palmas, T-snerife, Cádiz, Barcelona.. Re-, 
corrido total, 2.G27 millas. Trece via
jes anuales, a 18 pesetas m illa .,..  546.416

1 765.296

71.81

MILLAS PCbVtUS

12.960

5.824^

8 736̂

Servicio núrr. 5.—Gels viajes mensuales 
Cádiz-Laraclie, y viceversa, tocando en 
Arcila y al regreso en Tánger. Vapo
res para este servicio de más de 1.000 
toneladas de arqueo y 10 millas. Dis
tancia ded recorrido, 130 millas, a 13
pesetas m illa  ......................... ...........

Servicio núvi, D.—Un viaje semanal Cá- 
diz-Tánger, y viceversa. Distancia, 53 
millas. Vapores de mtls de 350 tone
ladas- y 10 millas, a 16 pesetas milla. 

Servicio núm. Id.—Un viaje semanal. Cá- 
, diz, Tánger, Ceuta, y viceversa. Dls- 

tp.ncla, 84 millas. Vap.ore-s de más de 
850 toneladas y 10 millas, a ,16 pese
tas m illa   ................... ............

207 3oO

93 184

238.623

139.773

4.009.613

BALEARES

SO

AFRICA

ÂBLA DE SERVICIOS

Servicio nihn, 1.—^̂ Seis expediciones se•̂  
manaies Málaga--Melilla y viceversa, 
una de las cuales se extenderá liasta 
P.estinga y Cabo de Agua. Vapores pa
ra este servlcro de más de 1.000 tone-, 
ladas y 12 millas. Distancia, 110 mlHas, 
y de Melilla a Cabo de Agua,'̂ 30,50 mi
llas, a 16 pesetas inilia............................ «1.148.992

Servició núvv  2.—Una expedición sema
nal Meiilla con Alliucemas, Peñón de 
Vél.ez, Rio M-?.rtln, Ceuta. Vapor para 
este servicio de más de 800 toneladas 
y 10 millas. Distancia, 141 millas, a 16
pesetas m illa....................................    234.624

Servicio nmn. 3.— D̂os expedicioRes sema
nales Almería, Alborán, Melilla, y v i
ceversa. Vapores par.a este servicio de 
má,s de l.OGO toneladas de arqueo y 12 

, millas. Diotemcia, 99 millas, a Í6 pe
setas m illa......................................................, 329,472

Servicio núin. 4.—Una expedición diaria 
Algeciras-Ceiita, y viceversa. Vapores 

11,680^ para esta servicio de más de 500 tone
ladas de arqueo y 15 inlil?vS. Distan
cia, 1 6 'niillaS; a 32 pesetas m illa  373.760

servicio  núvi. ó.—Una expedición diaria 
Algeciras-Tánger, y viceversa. Distan- 

20.440\ tcm, 28 millas. Vapor de más dq 350 
toneladas y 10 millas, a 16 pesetas
m illa  ......................     327.040

Sei'vicio 71ÚVU, 6. — Trece e:*pediciGnes 
anuales: Barcelona, T¿T.rragona, Valen
cia) Alicante, Cartag-cna, Almería, lUá- 
Jagm, Ceuta, Tánger, Laraclie, Casa- 
blancai. Arrecife, Puerto Cabras, Las 
Palmas, Tenerife, Casablanca, Tánger 
y Barcelona. Recorrido total, 2.701 mi
llas. Vapores de más de 1.000 tonela
das y 12 millas, a 16 pesetas m illa .* 661,808

Servicio núr,i. 7. — Trece expediciones \  
anuales:'Ba.rcelona, Tarragona, Valen
cia, Alicante, Cartagena, Almería, Má
laga, Ceuta, Tánger, Larache, Casa- 
blanca, Santa Cruz de la Palma, Tene^ 
rife, Las Palmas, Casablanca, Tánger 
y Barcelona. -Recorrido total, 2.854 m i
llas. Vapores de más de 1.000 tonela
das de arqueo y 12 millas, a 16 pese
tas m illa .......................     m M 2

65*S25t

29

85.lis

17.e

3.636^

r.io2i

1 1 .(

15.C

17.C

16.f

15.(

10.71

6 03:

TABLA DE SER V IC IO S .

Servicio núvi. 1.—Cuatro expediciones se- .
■ m anaies ■ BarcelonBAPpJma, y vicever

sa. Vapores para  este servicio do m ás 
de, 1.00-0 toneladas de arqueo y 15 m i
llas. DistancA, 133 millas, a 32 pese
tas m illa .. .............................     1 770.493

Servicio núvi. 2,—Dos expediciones se
m anales Barcelona-Malión, y vicever-' 
sa. Vapores para  este servicio ele m ás 

t do 800 tonelada.s de arqueo y 12 m i
llas. 'Distancia, 140 m illas, a 16 pese
tas m illa   ...................*..................  465.920

Servicio núni. 3.-—Una expedición sema- 
'■ nal Barcelona, Alcudia, Mahón, y vi- 

cev^ersa. Va.pores para  este servicio de 
m ás de 300 toneladas y 11 millas. Dis
tancia, 170 millas, a 16 pesetas m illa. 282.880

Servicio núvi. 4.—Una expetíioión sem a
nal A lcudia-Ciudadela, y viceversa.. Va
pores para este servicio de m ás de 200 

. toneladas de arqueo y 10 milico. Dis
tancia, 34 millas, a 8 pesetas in illa ... 28.283

SecrvicAo núvi. 5.—Una expedición sema-
■ nal Palm a-Cindadela. Vapores para ps- 

•te servicio de m ás de 200 toneladas 
y 10 millas. D istancia, 106 mUlD.s, a 8
pesetas m illa .................     88,193

Servicio núm . 3.—Una- comunicación se- .
m anal Palm a, Ibisa, Valencia, y vice- 

' versa. Vapores parameste servicio de 
m ás de 800 toneladas de arqueo y 11 
millas. Distancia, 150 millas, a 16 pe
setas m illa .......................................   249,609

S ^ v ic io  7iúr-r. 7.—Una comunicación se
manal Palma, í-biza, Alicante, y. vice
versa. Vapores para este servicio de 
más de 800 toneladas de arqueo y 11 
millas. Distancia, .170 millas, a 13 pe- '
setas m illa   ...................................... . 282.880

Servicio núm, 8.—^Una expedición sema
nal Ibisa-Barcelona, y viceversa. Va
pores para este sorvicio de más de 600 
toneladas de arqueo y 11 millas. Dis- • 
tancia, 180 millas, a 16 pesetas milla.

Semvicio núm. í?.—Una expedición sema
nal. Palmea-Valencia, y viceversa. Va- ' 
pores para este servicio de más de 800 
tonelardas de arqueo y 11 millas. Dis
tancia, 145 millas, a 16 pesetas milla. 241-280

Servicio 7iúm. 10.—Una comunicación se- 
' - manal Malion-Palma, y viceversa. Va

pores para este servicio de más de 800 
toneladas de arqueo y  11 millas. Dis- 
tancia, 103 millas, a -16 pesetas milla. 171.Sw

Servicio núm. 11.—Dos comunicaciones 
semanales Palma-Cabrera, y viceversa.
Vapores para este servicio de más 
25 toneladas de arqueo y 8 millas* D ís - ^
tancia. 29 millas, a 4 pesetas milíSurí?.

I
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i>ííLLAS

/ ¿ s e r v ic ia  rcú.;rt„ 1%.— T r-e s  c o m v m ic í i e i o n e s  
i T I d r a - F o n i i e n t e r a ,  y  Y ic é -
} v e^ -sa . V a p o r e s  p a r a  c a l e  s e r v i c i o  d e

^  r a a s  d e  25  t o n e l a d a s  d e  a r q u e a  y  S
/  D i s r a i r c i a ,  12 m l i l a s ,  a 4 p e s e 

t e e  m i l l a   .................................................................
Bcí'vicio nür}i. l i l — (Jna expedición nren- 

■fíual pr* ̂  rv' a-.]ld'a.}\sel l-a, - y vicoversa. Vá- 
■ 7 O8OI porcH x.ra.es^e s'o vic 'o  de inás de SOÍ>

i  ■ toneladas  de arqueo y 11 milIas: P is- 
1 iiana'n. 295 m-Has, a 16 pesetas milla.

14.976

M iLLAS.

4.080

1.3.312^

Servicio núTti. 14- -Una expedlGíón men- 
silal Palma-Argel, y viceversa. Vapo
res para este servicio de más de 800 
toneladas ■ d.3 arqueo y 11 millas. Dis- 
íanGia., 170 millas, a  16 pesetas milLa.

.Servicio 7iúvi, 15.—Una expedición sema
na,! Tarragona-Palma, y viceversa. Va
pores para este .servició de más de 800 
tóne!a.das de arqueo y 11 millas. D is
tancia, 128 millas, a 16 pesetas milla.

Pc8cfa9

C5.2SG

226.648

212.992  

4.277 A 24

Grd'd^"5ritiící-e e s :a  r e s o lu c ió n  en  la  
íCw;év-. U a d i u d  Tisra có iio - '^ i icaU )  
c;: >:Viun;ik) le c i í r n n d i iñ iT a r io a  y

p ú o i ic o  ei) y ó i ie ra l  corno r e s o o i - '
a Ií;w p-.xpO'ítienrj.u r-eferqncia..
Ee’al orden lo oigo a V 16. o,uní

su  •conocimiento y ofoclos c o n s i g u ie n 
tes li)íos g u a r d e  a V. E. m u c h o s  ailos.
Madrid. 1? de Sepl iV-Uibre de i 9?4.

El i i-ip-rii] us! ue,ipacIiO,

Kí)NÍ>i¡TO C n r iN E JO '

Be-ñor Direeior general de Navegación.

C O B E S H A C I O ? !

ilEAL O’IDEN CTRCULAli

El artículo  77 de la vigente Inss 
trucción do Sanidad de Í2  ele Suero  
de 190̂ 4 deteriíliua que los Subde
legados de las respoctava3 p r o f e -  
siones evitarán o perseguirán  las 
intrusiones, revisando y re g is tra n 
do ios títu los proiesioiiales, fo r
mando lisias nominales^ con altas 
y bajas, do que 'rem itirán  copias, 
dentro del mes de O ctubre de cada 
año, a V, S., al D irector general de 
Banidadp (antes luspc-etor general 
de Sanidad), ai ín specio r provin
cial y al Subdelegado de Farm acia,^ 
cuidando de inutilizar los títu los de 
ios Profesores .faíleciciog y au to ri
zar G o n  su firma y ol solio co rres
pondiente los de ios niievaraonte 
i n s c r i t o s ,  y  a  ñ n  de que no d e j e  d e  

cum plim entarse tan  imiportanto p re- 
e o p to  legal,

• • B. ,M. .el' ílEY (q. D. g.) se ha ser
vido disponer so le recuerde a  ,V. S.

. para que excito el celo de todos^ 
aquellos que se encuentran  en el 
deber de cum ptim ontar lo que cle  ̂
termina el eitado artícu lo  77, en 
t)ien de la saliid pública.

De Real orden lo co,raUiiioo ,a V. S. 
para su cG-íiooimiento y eumiplinvioíi- 
t®. Ifios. guárde a V. B. niuc-hos

afios. Madrid, i 9 de ' Septiembre 
de 1924.

El SDu.=5Pci’f!tar1o encariraCo dei .le^pam o,
MARTINEZ ANIDO •

S eñ o res ' Gobernadores civiles de. 
provincia.'

F Oi E Hi O

Habiéndose padecido un error de 
copia al publicar en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  de 19 del actual (páginas 1496 
1407), corno Real orden, un acüordo , 
del Directorio Militar, queda sin efec
to, . sustituyéndose por la siguiente 
Real orden anunciando e*I Gonoürso 
para optar a los premios relativos a 
las industrias iriinera y metaliirgíca. ...j

RSAD ORINEN
limo. Sr.: Consignada en el capí

tulo 9.b artículo .úpuco, concepto 77 
del presupuesto vigente la cantidad J 
de 20.0GO pesetas para prem iar pro
yectos relativos a las industrias mi-r 
ñeras y dnetalúrgicas, y habiendo sido 
aprobados por e l ' Directorio Militar 
los temas correspondientes, previo in
forme del Geiisejo de Minería,

S. M. oR R e y . (q. D. g .)  se h a  servi
do disponer:

Que para la debida' publicidad de 
este concurso, ásea anuaciado en la 
G a c e t a  . d s  M a d r i u  y en el B o lc lín  
Ofieíal de Minas y Metalurgia, de
biendo celebrarse con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se abre un concurso pa
ra la. presentación .de. proyectos rela
tivos a cada uno de ios dios temas sD 
guienies:

I.*" Los explosivos de segundad y 
su aplicación a las minas de carbón 
d¡3 España: .
' a) Estudio de los resultados ob-» 
tenidos en la práctica de las explota
ciones hulleras en nuestro país y on 
los ensayos especiales que a ese pb- 
jelo se realiGen sobre rendimiento, 
costo y seguridad de ios explosivas ac- 
tua.lmente autorizados; límite de carga 
establecidos y medios y procedlinieLi- 
tog da pega, de barrenos empleados con

arreglo a las disposiciones vigentes.
b) Examen de los explosivo.s de 

d:e seguridad y métodos permilidús on 
los principales países hulleros y su 
comparación con 'el sistema vigente 
en España.

c) Discusión acerca de si conven
dría introducir reformas en el régi
men presente a este respecto.

2..° ■ Estudio técnico y económico de 
la utilización úq los carbones micio- 
nales ■ en ■ las fábricas sid-erúrgicas 
productoras de lingote de hierro, ace-; 
ros y laminados.

a) Carbonización, combustión y ga- 
fíiíicación. •

b) Áproveehamiento do subproduc
tos y gases. .

c) Organización de las. fábricas sD; 
derúrgicas modernas para rebajar al 
mínimo el consumo de carbón.

d) Situaeión de nuestras fábricas 
respecto a los carbones nacionales, y 
extranjeros.

Segunda. GaMa uno de los proyec-: 
tos cpie opten a., los premios deberán 
componerse de Memoria, planos y ane
jos necesarios; sus autores habrán de 
ser Ingenieros de Minas españoles, coa 
título profesional expedido por la Es-: 
cuela especial del rarxio en Madrid'.

Tercera. Se otorgarán dos premios;  ̂
de 8.000 pesetas, uno para cada uno; 
dedos temas prapuestos, y dos accésits 
de 2.000 pesetas, también uno para 
cada tema de. los indicados en tos' 
apartados 17 y 27 de la base primera.- 
Los estudios premiados deberán mere
cer el. fav’oraMe informe del Consej:d 
de Minería,, con las dos tercer.as p ar
tes de sus Vocales, por lo nienos, y ' 
ser aprobado por ei Directorio Militar, 
a propuesta del Subsecretario de Fo^ 
menta. El concurso podrá declararse 
desierto si ninguno de los trabajos me-: 
rociera premio, adjudicarse a uno solé 
o concederse solamente los acc¿Mts.

Cuarta. Los proyectos deberlm pro- 
sentarse en la Socción de Minas e In-? 
dustrias Metalúrgicas del Ministerio dé 
Fomento, antes del i 5 de Marzo dé 
1925. Cada proyecto llevará un lenm 
y deberá ir acompañado de un sobre
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íjerrado y lacrado qué contenga bajo 
:el mismo lema el nombre dol autor.

Una vez adjudicados los premios, 
jse abrirán los sobres correspondientes 
,a los trabajos premiados. Los sobres 
correspondientes a los no premiados 
serán devueltos intactos al ser reco
gidos los trabajos contra recibo de su. 
entrega. : ’

El Estado se reserva él derecho de 
publicar IoS:,C5tudios que hayan rnere^- 
Cido premio, p accésit.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de
i m .  . ,

E l SubsocretarlQ encargado del M inisterio,

i y iv E s

Señor Director general de Minas e Ih-:
I tíustrias Metalúrgicas. ¿

Mu m '.

M A J O , ,  COMERCIO: E  M D U S IR Iá

■ REAL ORDEN, ; ' | r '  ■
'iltóoA Sr.: ‘Vásto el oficio del ín -

jgeniero Jefe  de la Inspección indus
tria l de •León, sobre ápiicación . de 
la  Real orden de 14 de D iciem bre 
de Í923, re la tiva  a hurto  de íiúido 
jeléctrico: b ‘
y R e su lta n d o  que . é s ta  R eáí orden 
dice que se “calcu la rá  el im porte 
aproximadQ, de lo  d.éíraudado, e s ta - , 
bleciendo una proporción entre la s  
po teñcias o ; capacidadés^ de 'cóñsii- 
inó yde Ips apara to s . debidam ente 
^nstaiadós, las h e  los  ̂ instalados iii- 

•■debidamente, el im porte  de los re -  
mrbos^ satisfechos y el qué sé debe 
ia tis fáéeé  ' p p r : el indebido” :. . '

' Oonsideraiido que h a y  casos en 
que es imposible p rec isa r el, i'mpor., 
itefde lo defraudado^ y 
p a r t ir  ÚQ ,uri tiem po ' que debe dé 
íBer' p rudencialn ien te  determ inado, 
^yá q ú e  eo rré ría  g randes péllgros, de 
‘seb' in jú sta  una  sañción qué .tomase 
|¿dmo base todo, e lh iem po  que* ios 
.^opados, lleven - siéndola, y qué el 

^áso- consu ltado^es de unóé veírtte 
- iñ ó s : ' '' ' ■ ' ■ y ., 'y  • ' ' ' ■ .
' t  |Cóns iderando que. ten todo cáso : Ia 
V R eal orden de . i  4 de D iciem bre dé 

puede tener m ás que-efcc- 
,tqs adm inistratiyos, ai bien podrá_ 
d a rse  eh  caso de que las Em presas 

, ú tiliceh  él inform e d e l yerifícador 
bficiáí, coirio p rueba pericial, ante 
los .Tribunales civiles; , 
t  r Gohsiderandp que las E m presas 
J)ueden realizar la ' com probación de 
6US contadores de áño ent año, por 
lo que puede considerarse  el plazo

de seis meses como duración  media 
d-el fraude,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
á  bien disponer que, con carác ter 
g’e.neral, se ordeñe, p a ra  la ap lica
ción de la Real orden de 14 de Di
ciem bre de 1923 y..dem ás disposi
ciones •Administrativas, que .se con
sidera al abonado obligado a p ag ar 
el -exceso de energía, calculado ‘ en 
la form a sigu ien te :

. 1.® E n el .tiempo transcu rrido  
desde la ú ltim a inspección o com - 
probáción de la instalación.

2.® En caso de-no  haber efec- 
.tuado i.npección de la instalación 
en el transcurrido  .desde la fe.cha 
del contrato . ; . ' m ?

3.® En todo caso, el plazo que 
serv irá  de base p ara  el cálculo no 
éxcederá de seis m eses, lím ite que 
se ap licará  cuando no pueda p re 
c isa rse  plazo inferior.

:4.® Las liquidaciones indicadas 
tend rán  exclusivamente efectos ad
m inistra tivos y no im ped irán  que 
po r el yerifícador oficial se hagan  
constar .en el acta cuan tas c ircuns
tancias puedan contribu ir á dar idea 
exactá de la duración  del fraude, 
p á ra  él caso* de que las E m presas 
h ic ieran  uso de la vía jud icia l.
’ í5.® L a A dm inistración no puede, 

en n ingún  caso, obligar al abonado' 
al pa¡go de la energía consum ida; 
pero si éste no se efectúa con a rre 
glo a las liquidaciones de la Yerifí- 
cación oficial, se considerará que el 
Abonado lio se encuentra  al corrícn_ 
te . en el pago de los recibos, para 
los-efectos de las disposiciones ad - 
m iñ is tra tiv as  vigentes.

Lo que de Real orden participo
a. Y. I. p a ra  su conocimiento y cum - 
plim lcnto. Dios guarde a y . 1. m u - 
chós áñosí Madrid, 6 de .SeptiemL. 
bre , de .1924* ' ; ; •

K1 ■ Subsecretario eúcnr/^cado Ser.déspacbo,-

... AUNOS
S o p o r,'Jefe Superior de Industria . '

i f f l íS T M C i®  C í

DEPARTAIiIESTOS M¡N!STERÍAIES

f  SUBSEORETAniA
Asuntos GONTENciosos

El Cónsul general de España en 
Buerms Aires p a rtic ip a ;á  este Minis
terio.' el fallecimiento dé los súbditos 
españoles Generoso Portas Eerreiro,

hijo de Manuel y de Rosa, de veinte 
años de edad, natural de Bardantes 
(Pontevedra), ocurrido el 20 de Fe
brero ée 19t24; Genoveva Regó, de 
trein ta y cinco años do edad, casada,' 
natural do Baamondc (Lugo), ocurri
do el 23 de Mayo de 1924; Manuel' 
Fernández y Feriiánidez, natural do 
Paradelia (ÍAigo), de veintiséis años 
do edad, soltero, ocurrido el 23 do 
Mayo de 1924.

Madrid, 28 d-o Agosto do 192-i. •
El Subsecretario, F. Espinosa do los 
Monteras. ' * '

lielación de las correcciones impuestas 
hasta la fecha 1 / de Septiemhre co->. 
Tríente por la Juiita depuvadota de, 
la Justicia municipal de la Aiidícn-. 
cía territorial do Sevilla en 43 ejt-í 
pedientcs de los 539 incoados.
Separación do D. Juan .Reínoso Pá-̂  

diilá, Juez municipal de Gastilleja dfei 
Caxnipo, por falta" de C tapacidad .

Separación de D. José Gómez; Mar-; 
tín, Fiscal m u n i c i p a l  do E l  A lm endro , 
comprendido en e l  párrafo 2f-'del ar- 
tícuío iO de la ley de Justicia m u n L  
cipal. ., '

Reprensión simple a ,D..-Félix Aran-; 
da, Juez municipal del distrito de.San 
Miguel, de Jerez de la Frontera,- com-i 
prendido en el número 4.® del ar.tícu-i 
lo 734 de la ley Orgánica.

Multa de 2b pesetas- y pago de cos-i 
tas a D. Francisco Sánchez Romerp, 
Juez de Algar, coniprendido en el nu-i 
mero 8.® de la misma disposición.^ 

Separación de D. Francisco de Tros
ya Udés, Juez m unicipal .de ■ PueriO
Serrano, comprendido en los artícü-; 
los 8.® y 10 de la ley de Justicia 
nicipal y 224 de la Orgánica.

Idem de D. Ramón Moreno de lo» 
Ríos, Juez de Puebla de Cazálla, com  ̂
prendido en el artículo 10 de la loy 
db Justicia municipal. ) ^

Idem de D. Gaspar Ruiz  ̂ Moreno, 
Fiscal m unicipal, dé Bormujos, coiñ-- 
prendido en la  misma disposición.^ . 

Idem de D. Antonio Maclas Marmo-»̂

e e A o i A  ¥  é m r i Q m .

lielación de los acuerdos^ de des tit a-!, 
ción y separación adopto:dos hasta 
la  ̂fecha ÍS de Agosto del corriente 
año por la Junta depuradora de la 
justicia 'municipal de la Audiencia 
territorial de Granada en 43 expo~[

■ dientes que h a  resuelto, quedando, 
68 pcndienies de resolución.
Destitución de D. Francisco Béjar 

Román, Juez municipal de Alcaucí,iq 
comprendido en el número 5.® del ar^ 
líenlo 224 de la ley Orgánica.

Reparación dé D. Juan Molina Ro-; ■ 
sado, Juez, suplente de Colmenar, conn 
prendido en los artículos 8.® y 10 de 
la ley de Justicia municipal, en rela
ción con el número 1.® del 224 y 2.® 
del 111 de la ley Orgánica. •

Destitución e inhalnjiíación perpc-: 
tiia de D. Francisco Blanco Martíacz,; 
comprendido- en el artículo 10 do la 
ley de Justicia municipal, eil relación 
con el número 5.® del artículo 224 do 
la ley Orgánica y 2.® del Real decreto 
de 5 de Abril último.
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lejo, Secretario suplente de Arcos cíe 
Ja  ̂ Frontera, comprendido en los ar-: 
tíeuiüs 223 y 224 de la ley Orgánica. ' 

Reprensión simple a D. José Ruiz 
Algar, Juez municipal de ' Lucena, 
•comprendido en ios artículos 740 y 
f742 -de. la misma ley.

-Separación de D. Antonio Rodríguez 
González, Juez de San Bartolomé de 
ia  Torre, comprendido en el artícu
lo '10 do la ley de Justicia municipod,

• e n  roíacío'n. con el 223 de la ley p r -  
♦ gánicá. .

Ixiern -de D. José Mae^o Rodríguez, 
Fiscal municipal de Encinasola, com
prendido en ios aiiicuios 8.% 9.'’ y 10 
do la, ley de Justicia mninicipal, en 
relación ‘con el número 12 del 224 de 
la Orgánica.

Idem de B. Antonio Fernández Are- 
llano, Juez de ia Nava, comprendido 
en los , artículos 82 y id  de la ley de 

. Justicia municipal y 224 de ia p r -  
•gáíiica.

Idem de D. Gumersindo Carranza 
■Herrera, Juez de Brenes, comprendi
do en el número 5.“ clel artícuio 224 
de la ley Orgánica y en el 10 de la 
de Justicia municipál..

Idem de D. lúanuei Rojas Moreno, 
Juez de La. Algaba, eomprendido en 
al áriículo 10 de la ley de Justicia 
municipai.

Idem de D. José María Prieto y 
Trisac, Juez de Palos de la Fróntcra, 
comprendido en la misma disposición, 
en relación con- el artículo” 224 do la 
ley Orgáíiica.

Idem de D. Francisco Antequera 
García y D. Leoncio Benítez Salado, 
Jueces propietario y suplente, respec-

• divamente, de Yillauueya del Duque, 
comprendidos en. el artículo 10 de la 
ley do Justicia municipal, en relación 
con el número IA (iel 227 de la Or-

„gáiiica. t
, Apereibimienta a D. José Ramírez 
Barrera y Sr. Huertas, Juez y Secre
tario, respectivamente, do Benacaz, 
Í>or defectos de procedimiento en un 
•caso (le recuáación.

Mulla de 2’0 poseías a D. Juan He- 
redia Mateos, Juez de El Bosque, com
prendido en los artículos 734 y 740 
Se la iéy Orgánica. -

Multa ele 25 pesetas a D. Juan Blan^ 
!«o Olmedo, Juez de El Bosque, cum-

• |)rendSdó en ci artícuio 740 y núme
ro 22 (leí 732 do la ley Orgánica, y 
jtíevoluciüu del duplo díe derí>c.hos in-* 
debicíanienie pem bidos a D. Antonio 
Gallardo Román, Seei^etariQ del mis-, 
íno Juzgado. /
_ Apercibimiento y  pago de costas a 
B. Juan Blantío y D. Manuel García,^ 
Juez y Secretai'io* respeciivamonte, do 
El Bosque. ^

Idem id. a D. Luis Romero y don 
Prancisco Horrillo, Juez y Secretario 
I^Plentos, recpectiYamente, de Graza-;

. Multa de 25 pesetas y  costas a don 
' I ^ r o  Avila. Solís y D. Salvador Rol- 

, , lari Sánchez, Jiíoz y Secrotario, re s -  
P^tivam ente/ dé Adamuz, corntorendi- 

en los artículos 3d2, 43Í^ v 449 
ceda ley do Enjuiciamiento civil. , .

Reparación de D. José Rodríguez 
^ d ré s ,  Juez municipal de Goria del 

, Rg), CDiuprendíido en el artículo i  O de 
de Justicia municipal.

' *1 pesetas a D. Lázaro
■| âstaüo Muñoz, Juez, de Sanbúcar la 

coinprendiílo, en el riúraoro 32

del arííiculo. 734 y en el 74Ú de la ley 
Orgánica.

Multa de 25 pesetas a D. Pedro Avi
la Solís y D. Rafael M-adueño .Vivas, 
con arreglo al número 42 dél artícu
lo 734 de la ley Orgánica y 258 de la 
de  ̂ Enjuiciamiento criminal, en rela
ción con el 447 de ia de. Enjuicia-: 
miento civil.

■Separación de D. Antonio Aguilar 
Baena, Juez de Marchena, por incom
patibilidad, ^

Advertencia a D. Eusebio Vázquez, 
Juez de Jabugo.

Apercibimiento a D. José Pbraita y 
D. M. Ramos, Juez y Secretario, res
pectivamente, de Espera.

Reprensión simple A D. Manuel Car-r 
m:-ona Romero, Juez da Marinaled'a, 
comprendido en el número 1.® del a r- 
tíciiío 740 de ía ley Orgánica.

Suspensión de empleo y privación 
de emolumentos durante tres" meses a 
D. Francisco Franco Pallarés, Secre
tario tío Roda dé Andalucía, compren
dido en lo"s casos 42 y 52 del ar tí cu
lo 734, en relación con los 750 y 752 
de la ley Orgánica. '

Apercibimiento a D. José Sánchez 
López, Juez da Jabugo.

Idem a D. José María López de Mo
ra, Juez de Hueiva. ' ¡
‘ Advertencia al mismo.

Suspensión y privación de emólu- 
m:0 ntos durante seis meses a D. F ran
cisco Naranjo Estava, Secretario sii- 
plento de Fernán-Núñoz, comprendi
do en el artículo 751, en relación con 
el 734, caso 1.®, y el 752 de la ley Or
gánica. - '
■ Apercibimiento a D. Pablo Morillo 

Torrico, Juez do Hinojosa del Duque, 
comprendido qn el artículo 449 de la 
ley de Enjuiciamientó civil. -

Idem a D. José Llamas Parrilla y 
D. Timoteo Sánchez Ruiz de Santae-, 
lia, Juez y Secretario, respoctivaincn- 
tc, de Saiitaella.

Advertencia a D. José Llamas Ro- 
yilla, Juez suplente de Santaella.

Multa de 25 peAetas a D. Manuel 
Pérez Díaz y D. Eloy Carapéto, coiiv; 
prendidos en. el número 42 del artícu
lo 734, en relación con el 740 do la 
ley Orgánica.

Suspensión y privación de emolu
mentos durante un mes a D. Agústín 
Amo Góngora, Secrótário de Montur- 
quo.

Separación de D. Pedro Bla*ncas y 
Medina, Secretario de Moriie^v com- 

^¿rendido en el artículo 483 de la  
Orgánica y el 30 del Real decreto do 
12 de Junio de 192i.

Multa de 10 pesetas a D. José Ahii-. 
mada Romero y D. Pablo Elázquez, 
Juez y  Secretario, respectivamente, 
Alcalá de los Gazules.

Inhabilitación por dos años de don 
Miguel Sánchez. Olmedo, Juez dé Car- ; 
dena, con arreglo al apartado A) del 
artículo 22 del Real decreto. • de 5 de 
Abril último.

Incapacidad por tres años de don 
Antonio Gómez Mora, BecretPvrio de 
Nerva, por abusos e inmoralidades. •

Separación e inhabilitación durante 
diez años de D.. Fernando García Ro-* 
xlríguez, Juez do El Gastar, compran-, 
dido en el artícuio 10 dé la ley do 
Justicia municipal, en relación con el 
224 de la Orgánica.

Separación deñnitivá de D. José 
Gómez Farfán, Fiscal de El Gc^onil, 
comprendido en el artículo 10 de la

ley de Justicia municipal y en el Real 
decreto de 5 de Almil de 1924, »j 

Incapacidad po.r tres años de D. Má-í l 
nuél, Núüez Mayo, .Juez suplente do / 
Villafranca y Los Palacios, compren-?' 
dido en el artículo 741 y en los nú^' 
meros 3.® y 42. del 734 de la !*'y Or-'; 
gánica, sin perjuicio de pasar eí tan-.; 
ío de culpa a los Tribunales. R.

Bcparación e inhabilitación durantó'- 
cinco años de D. Juan Antonio López; V 
y Gómez, Juez de Zalamea la ReaIFÍ 
comprendido en el artículo 10 d e j a f  
ley de Justicia municipal y el ,22'4 d-e;'; 
la Orgánica.'.: .‘ i

Separackin deñnitivá de D. A nto-^ 
nio Morillo Velarde Trucios, D. Joa4 
quín Rubio Solís y D. Dionisio Mo-: t 
rillo Trucios, Juez propietario y F is- f 

.cales propietario y  suplente, respoc¿í.•
 ̂ iv amen te, de Belalcázar, comprendí- ' 
dos *:ii ei artículo 42 del Real decreto; 
de 5 do Abril de 1924, en relación con 
el 10 do la ley de Justicia munipipal 
y el 227 de ía Orgánicav .....  '

ú U E n n A
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Relación nominal de las clases de ac-*] 
tivo y  licenciados ds todas las clases i 
fjrie se proponga car'2 ¿es dastinnHj

. anunciados a concurso en Ayosto de'̂  
1924, con arreglo a la ley de iO de, 
Julio de lo35, , ^

MINISTEIÍIO DE LA GOBERNACION.'.
DIRECAilON GENERAL DE CORREOS .
Y TELEGRAFOS.—SECCION DE C.O.-! , 

EREOS , r." —  ■

Protincia de

Números d̂ el 1 aL 3.—DosiertoA
4.—Gartoro de Avellaneda, soldaddj 

Cayetano do Sancho Mayoral, con cloa.'- 
añbs. cinco meses: y diez y nueve días 
de servicio.

5 a 9.—Desiertos. T
10,—Lartero de Chamartín, Sargen- i 

to licenciado último lugar Luis Náñcz i 
Hernáiz, con 4-0-19 de servicio y*.
1-1-0 de empleo. ;

1 i .—Cartero de Gilbuená, Sargento» , 
para la  reserva Donietrio García ere la¿! 
Fuente, con 2-11-27. ^

12 a 14.— Desiertas. ó
15.„G artcro de La Lastra del Cano| -: 

soldado Lorenzo Martín Sánchez, coA j
1-7-L  , ■ ■ • ■ .

IG a 18.—^Desíerfns. _  i
de Navamojadá. Sar^ ¿ 

genio licenciado último lagar Fidel Ta-« 
b rm a Hernández, con 4-1-iO de ser-. .• 
yicio. y 0-6-0 de empleo.  ̂ ;
i 20.—Cartero de Navamoriscá,* Cabo» 
Román Martín Jiménez, con 2-4-13,

21 a 25.—-Desiertos., ^  ^
26.—Garlero de Gá mase añas, soldad-: 

do Isidoro Fernández RodrígU'Jz, coií
1-6-26. ■ ^

27.—Car tero do San Bailolomé do  ̂
Pinares, Cabo Juan José Galán García^ ¡ 
con 2-11-22.,

28 y 29.—^Desiertos.
30.—Cartero de Tormollas, soldadoi' 

lieoncio Montero González, con 3-9-6. 
31 a 37.—Desiertos.
SS.^Cartero de Viñegra de Morañs^

i



_ 2 0  Septiembre 1924,, Gaceta d e  Madrid.-N'ám. 264,

mhlíháo ' Attí2í'o3v GotizíUez- L M tóíny:' can
2 - s m ,  . ■

3 9 G a TÍ er a ' d e  ̂ ard iaí > d e > I a C a-
; í>éiraz::da M

: cw?i^^7-49^-
40 íyi 4h—Besieriasr - ■

, . 42.^P ea tón  de Diago de Alvaro a ;
de ‘Berrasi^ela,«soldado Ba- 

vsiiio PalaGios con -2-1--'! 5.
: 43-" P e a tó n  dé Mingorría .a - Ki C h o- 
rritog'soklp^éá hcvri Jnsio Bópoz l ’e- 

’ jed’ór, .can- 5-8-14,
■, 44 "P ea/tón  de- Miiñogrande- a Na- 

, Tcos  ̂de BüMueed^. Gado «jEnrixftíe -López 
López, con ■ :

4oír-Peatón déí'Navalosar a^Hoy(^^ 
■B̂ Or soMádó  ̂íFél ix:-Pato: Baj^cero, can ■

4ó.~Peatón;. de Saeta .María-de-'lOB 
Catelíéros ía vAve! laeedai : soldado' M a-, 
riano  ̂ Jiménezi Gafcíae- con ó - •

. - ■ P rm ym tm ^xlé B'Mcijoz, '

47,—GarléFO de GárráeopJejo; soída-. 
:dG Juan Gonzcdez A r and i lia, con 2--5~18 

4S.—“GartGroíde Tía"Coronada, sóida-- 
do*Anitonio H om llo Moreno, con 2- 
7-16, . A  ̂ ■; , • :

49.—Cartero fie ■ Don Alvaro,' solda
do Franf-isco Prxrdo-Gamcro, •'̂ cn 3-0-0. 

50 y r)l:"DG‘’T i t^ s  
.. -Cdrtei'o de Pu'd)la de,l* MacB-

Juan Abril Caballero, con
. í-3~27:’

5;^::L_Gartnro^ de-̂  TorrenTcifa, Cal>o 
|á?é'^AIerclián rCámudlcjo, con 1-2-5. 

Dpsieidos.
5̂ 2—Peatón .de-'A.ln-;endro le'jó a FOr 

. fe fe t (lé  ̂ M-s' Barrios:-, soldado Ant>pio 
Mrp'illo Olivera, con 2-1-1-2B. ‘

5 7„P eritón  de BeGanea a Aíarno-. 
lia, soldado Raimundo liCzann Pórcz,- 
con ' 2~5^9é ■ ■ ‘ - ■
‘ ' 58'-a ÓL—Dcí^íertosv

64,—P’-eaí ón de ■ Válbiicva de las To
rres a Llera, Sai‘í>:enlo para la rcserva 
O r  e g o p í O' Mbntero TrimiílQ, cOn

!b ‘ de B a ic í^

\ 66 a -72.—^Desiertos/

' ' Provincia de Barr.cldná/ -

73\—Desiorto. , y ■
74.—GercefX) do Alsdld, Cabo'Santia

go Caeatlom'UiU Regaño, co n '5-1-10.
75 a 80.-~-I>sieri.os..
Si,—Garlero do IíR Cabrera, sóida-, 

do Salva-dor- Ri-goi Yilarru)>i,-.-co!n 2- 
#-27, ‘ ■
. 82 a 99.—Dosiertos 
■ 100.—Cartero de esLaeión! ííóToa dor 

Urenciado j^baancis-: 
eo PórdiiorOB Tornó, con 3-5-24 de ■ 
gcrvkiiOiy 1-5-29 do empleo.

101 a i  06..^Desicrl .".s 
; . 1 07-.̂ -̂ Caatraro ̂ de  ̂̂ I ¿\n;lsp , soMíido : 
Luis'Rib-as-Pa/labiv-córi 2^2 a - 

. 103 a i l2 .—Desiertosv
’ A 13."G artero de Navas, Baba José í 

^ARgd-Féllx,4:con T - l i - 2 2 . . ; r . ;
114 a 120.—Desiertos.

' ; 121.—‘Cartero de Pallejó, soldado; : 
^Miguel Miinzani, oo-n A-l-^^Si.

,. 422 0 ; 125.—Desiertos.
- 126.—Anulado. ’

 ̂V 12T a-'130."DésicríO.SV- ' •
' ■131.—Cartero do' San AmdréT de lo- 

Barcay Cabo José Binzo P u ig ,, ron ■
m i-0 ^

132 a i 11—DcsicDos. 
iA2,—C a u ^ o  de S< n Tice.nto del 

íJorts, Cabo Fíarinvbro Sidas Galcerán, 
con i5-7cr/. . '

143 a 151.—Desiertos.,
I5i2.—Garlero de 're^ei, soldada José 

Ro.rnera Cénova^ con 4-7-8,*
15.3 a 158.—^Desiertos. •
. Í59.—Cartero do Vii^:dba:-B^l3mma.7 

solíbxio José MíUtorP Argila, con 4-
l- id .

100 a 173.—Desiertos;
174.—Pea' ón de San Pedro de 'To- 

rolló a Tai Bola, solrlado Antonio-Agui-^ 
lar l.-ecr.nard, con 4 ̂ 11;-16,

175 y 176.—Desiertos. '
177.—Peatón de Yfcbe a San'P4rtov 

lorr.ó do Grau, soldada Joaniuíii P’urcs 
inglés, can 2-5-22,

173 y ,179.—De.''-’eTtos; -A.

Pr&vincm de Oácerei, ■

' 180*;~Gartero 'da:  ̂C asar. d e l; Gasta- 
íiar^- soldado Saiueuirio:^* Izquierdo Se-- 
rianp, con 3-5D 7; . ; :

• .  PfovüKm  deSmkria^^^^^

= iSLó-Garíero do Soói soldado- Do- 
' roíeoAuíado Bd'vs‘"̂ s, con 3-0 r3., 

íQcl y 183.—Desierto se

ProvinemdéCi'udadd^ccíL

184.—Ctatéro - dev IlL;stanza, Gr-bo 
Pólicarpo Aragón- Bastante^ con 3-
■3̂ -217' ' \  ■

Provincia de Cídercs. •

185.—Curtero de Roblediiló^ de.sieríO.
' 186/ -Désixndo; ■ •

: 187,—Cartero do Roturas,' soldado 
‘]{P?trio Ranibo L lorca/can  2-3-V5.:

138—Garlero dé Salvatierra de-vSan- 
lire-o/ saldado Juan Crespo Boyesi con ■ 
,;2-,9-i5. : ' • . -  '
A ' 189 a 193.—Desiertos; ' t
: ; 194.—Cártoro do ToiucmueÍia,v^sal- 
■ cladvO Jlian VoIvei de B urgos,: con 2- ■ 
4 D 2 7 .t '
/; 195.—DésierlO;,
" 196.—Cartero de JTrreTiuemada,,: 
Cabo Grogorio GinnbreñÓ Gómez, con^ 

12-^10.23. - , .*■
V ::197g-Carte0;' d YáldastHlas/ soí- 
dado Toinás P'eriiández Tórbiscoso, .. 
con 2-8-14.'

198 y 199.—Dosioctos;
, 200.— Cartero do Viiia.del Rey, soír 
,dado Esloban-Niio E-^ícvo/., coii>ovl-8.

2ui.__Gartcro do Ab)íainceía^^^«Gabo 
•José-Ntéto;cGonzi)Jcz, con 2-11-&7.:
■. 202.—Gaidero de Yiilar de- Píásen- 
cia, Botdado/FaUoto Hornandoz R-oáoíi-  ̂
do, con 3-5-19,.

204A--Poatón; de -A bigan  a Santa; 
; Cruz tme:; Pgniagua, ■ saldado/Bartülújné ?
- B orregacró . Rcdríguez,, cAm:. 2-7-4¿ .

204A-Poalón' do*-Aldeanuéva del Ga-;, 
mino a Graiiadüla, soldado Bcgundo: 

VGareía Áímaraz,''coü'-2óll-6.,: . , ' :
205..i__Peatórt* d e '' Bañoo de M ónte-■ 

Pmyorí  ̂a ; la;:.:Estaciónv"soldado .MigueP 
Muñoz;: M atea;: con. 2-’9r-6, /,

2t)’6>—D esierta/
20.7.—Peatón de Gauanrero a.;Guada

lupe (en caballería, prlruiera e^spedi-^ 
rción), Gato Joaó M artines; M^rlCrezg 

con 2-11-27. ' •
20’8P-Atiulada. . .
209;a 212P--Desi@rtoaé*
213*/—Aúnládo;.

214.—-PeaJ ón. de Logrosán. a Cabañas 
(oTi (’<d. : !mri4, priínera expedición), 
G?J)o 'Accnle BóearGs. González-: con
1-4-'r8. ;

215.— Peatón-deDogrosán ^ Ganeñas 
(c ii. -c abatí cria, •• seg;nuia expedición), 
soldado- Víctor Lu. tgo Marrupe, con

; 3~G-p.. '
216.—Desierto.
217 - --Peafoii dd/Tórrejoncillo .a Ca- - 

cborriPo, .soldada Vicente Llanos .Pé/ 
v'rcz-, ccm 3-0-2. , '

2.-I8 — ITatón de Trniillo a Áld.íacen-.
• teñera ..('primera expedición),. Cabo Va-», 
leniin .Campo GoTrn, con l - i l - L  

2 i 9 .-*-ipvrp pji a n Va Idefuantes á ::SáL
- vatrerim '■ de ' Santiago, .soldíid-o-- J iqu
- Manuel Rubio Lerenzo, con 3-0-m..

229 y 2211—Desiertas. .

,, P ro vm cía  áe Cádiz, \

222.—GOadero de AlcalA del Valle, 
CaborJosé García Padillá, con 2-3/2D. ’ .

223.— Desierto .  ,
! 224.-- Cárigro do La Atunara,■■ salda-
;;.do: Jiiun UVlIo gil  con 3-0-T  
' D:í5 . --Cárí ero de Ba rba té, .Sargento 

;4í(*eí1ci:ino Juan Génzález Véga,t con 
4-5-13 de ■servicio y 0-10-7 de empleo; 

226:—Desierto. ,
'I - /Cárféro ,'do: C.áslallar,. Cabo 

R^uino Carrasco Jiménez, con 2-2-8. 
tV3 —Desierto. , '

"’i} ~^:-Caríoro ' dm Gnadiara, soldado 
Jo e  ̂ Cncliez Pozo, con 3-0--0/

2-T y ; go i .-—De'si-eri ós.
£32.-m)aríera do Trocañero, soldado 

Juan García Palomo, c o n '6-2-11.
233.---Pealon ■ de AlgadónaJés. a la 

; Aldea d'-* la :Afnda, . soldado íídefeínso 
Mu*n Iti'a.nco, con;2-7^6. .-

2 2 D —Peatón de, Bornos a'Espera,
' r  a o   ̂• ra nc i seo Reyes * M  edihá; coa
2-í DD- ;■■ . ■
. -235 > 236;—D'esiert.os: ' '

237 - Períón de Jerez de la Franté*  ̂
/ r a  ,a - La . P arrilla ,: so)4ato‘ M-igucDMO'- 
m’ales- Arannga,. con i-ípuO; ■ ■

■238:a, g4D— De*siéríós.- . ■■u
;■ 242.-vDártero do‘ Bannnza; soldado 
M a n  n e l Rodríguez: Aguilera,; coa 

r2/:16v2D m ■ • ■ -r
Cdnarias:¿' ■ /  ;,

24*3 253.—Desiertos.
254 .̂ *41 c>Doro de Baldíos, soldado 

José'C iíncntes j\!enBez. 000*2-11^24.
2J5.--Carimco de BanadpTW' (Gdsta 

de loe:, soldado' Jom ¿lanlana, coa 
2-6-15.

256 y 257.*—Desierím . ‘ -  
25Si-—Gaidcnm •de Breña 'Alta, 'solda

do z'iyuel Sánchez Rodríguez^ con
2-OD.G

259 -D a rte ro ' dó; Broñá Baje?, sol
dado Sobasí;kln:> Sáncbez Sááehe^, con 
0-?^'-'*:/

2*3O "a 273.—Desiertos.
• 274.- -Ga*-‘tcro' de Ere^e, Cato^AJl]- 

ntonsio' Pleitas J la  con 2-H2Í3.
275 y 276.—Dv^sierlos;
277.--Garlero -de Füjñatrale.s, scilda**

, ,d’0 ; Pecha Ouiníaua-Melián, con
278.—Desierto; . ,
279.^~-Carioro de La FrooteragCafoo 

Lilis P.ccmora btaJes, con ■•O-4--0Í
280 ' a 285.—Desierta.'^
286.—Garlero de isora, soldado^ Ju n 

Zamo*‘;  A costa, can 2-2-4 í
287 y 288.—Dasiciíos. ,
289--CarLoro de Laja (La), hai) 

Leandro Gasañas Azcaino, can » 
290 a 2G6.~De*sierte;,
207.—Cartero do ; llélera.

i i
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para la rerervá Marcos Padrón 
con í-í^-P. ' •' ' '

298,—Gar(:oro de Mooanaí, Earg^rotn 
liconciaño Praneiseo Padrón Armas,' 
con 3ró-13 dé’ servició y O-1-0- de- 
empleo. ■ ^

29'9—Cartero de- Montaña-Cardones, 
Caho Antonio Hernández Pérez, coa
0-/Í-Í7.

■ 300.—Garlero de Moya, soldado. Pek ' 
dro Moinmo Falcáii, con 3-ró-o,
 ̂ 83,1:—Cartero de Oliva (Tni/ésolrladó 
Ambrosio Tv r̂l Pereira, con 0-4-0.

:302.—Desierto. .
803-— Garlero do Pájara, CaAo Fran> 

cisco Ganrera Cabrera,, con 3-9-20. 
3ü4.—Desierto. - '
805.—Garíera. de Pinar, Cabo Gris- 

téPal. Pamam Znmoirn con O-l-O.
306 a 3-í O:—Dg.s1 ortos.
A lt.—Ciar -ero do' Puntallana, Cabo 

Lucio Guerra Bctben!‘oiirí, con O-4-9,
. 342.—Cartero^ de Qnemada-Busona
da, soldcdo Doroteo Langa llinguitó, 
con i -10-25.

313: a 345.—DesierrosA:.
316.-—Cartero, de . Sabiooso., Sareenlo 

licenciado Florencio Diego Ca-stañeda, 
'.con i -  i 0-0 'de servicio y l>G-0 de emn 
piro.

317.—Desierto.
313.—Cartero do S;in Andrés CHie- 

rro), Cabo Gandido Eeníróz Reboso, con 
;5-7-0. . ■ ;

3f9.—Cartero■ de: Can Andrés iB ar 
rrio de),- soldado Andrés- Padrón- Gas- 

,, tañróa, 2M1-21. . ^
320.—Cartero róo San Bartolomé, 

Ss.rgen Lo I i c e nc i ado- Juan • Sán eh ez 
Baez.coii 5~iO-Gl do servicio y 2-9-0 
de empleo.- . .
. 321 y ,322.—DesierióS; . - /
.̂, 323.—-Gnríoro do Santa Taicía de TíL 

jiim a, soldarlo Cipriano, Pérez Gónzár. 
léz, con 1-11-15.  ̂ : ■ :

324 a 337.—Desiertos..
. 338:—-Caríoro de Taoj S'rrgenlóilif- 
cen-drido Raioe} Macliía Morales, con 
■2-11-23- de servició y  9-3-2 dó em
pleo. . ■' - ’ ^
: o39:—Desierto. - C ■

34d.—Gá.rtoro- dé ñ’egaestót'^rojo, 
S'árge-ntd '■ lice-iicíado- Segundó- RodrÍH 
gye5 Hernández, con 2-11-28 de snry 
Vncib, y 1-2-4 de emplso.

3M.--^Dar!ero de ’TejoMa, soídadó 
.<lri5'tó1jn.í^Siiá-rcz' Cárdónos, con í-8-15.

. 342. a:-3,43.—Desiertos; '
344.--aCarróroi dé Cabo Ln'é

.Bódrfgne7ró%ra,. ,con 2-2,-27.
. 34d.̂ —-Garóteró de Riagna, Cabo TjUís 

TorlLio ■ValcncLdDo, cou» o-
4-19.

347.—Car tero (fe  .tjigadi'iy, soldadb 
Juan Anuas Bebp^o^ con 5-0-28.

3Sg.-:-rDosierk)s. , /
, ■.353,—.Cartero '̂ e-: Teta- (Fueríeveii- 
'tóra),: Caboróíiíonio Díaz Romero, con
0-3-0.. ; ;  ■
:. 354—.Desrertó;- ; fe

i 3»55.—-GarteiHT dé Trióiiivljate, Ga])p 
para la Reserva Pedro Valladares lí(3r 
róndez, con 2ról-0.- ■ . . u
 ̂ 350.—C artero.de ¥ga, soMmío 

Arjna s Oonzálm, con .áu4-22. ■ • u ',
357 a 36i.---Bíesiertos.
362.—̂ Cartero de ‘¥alleee60, Gabo 

Abraiiam’Gém^ález' Santana, éon 3-0-0, 
363: a-380.-^Desrertaa. ■ >
381,-—Peatón ' do Guarosóca a BabiA

^asa, Gabo ^Belfeario H uós  ̂ Gejá^j eoii
■ ■

382.—Pe3Í(5n do- ícod a ,1a Giiancím,: 
soldado■ Jtian Cojas Giíliérrez, , coa
2-6-4,

' . 383 y 384.—Desiertos. ■
385—Poaíón de Isiora a Válvordé, 

Eargonto liceiieiado Bonifacio Espino^ 
sa Cejas, con 2-11-0 de scrviróo j
1-3-0 de cinpieo.'

366.—Desiértó. ' .
387.— Peatón de Oliva a CoiTalejcí, 

Cabo pa,ra la Reserva Agustín Moníef 
longo Espinesa, con; 2-0-29.

388.— peatón tío óiiva.a; Gofilfe, Cae 
bo' Tomás Méndez Beaiitez, con 2--7-Í.

389.—Péaioñ de SáMñcc;;a a Malvor- 
de, Sai^eirto iicenciado Lucas Gonzá
lez Padrón, con 3-2-7 dcor servácio y:
0-3-0 de empleo. -

390.—Peatón óq: San B arró te ié - a; 
Fataga, Sargento licenciada:' Felipe 
Siíárv^z Falcón, cón 2-3-'18.
■ 391 y TOG.r—Desiertos. •..

393.—^Peatón- de Santa Cruz, dé la 
Palma, a .Sanees, Cabo Francli^ó Am^ 
bel Ghaiud, círn 3-3-10.

394.—Peatón de Taibicpie- a. ¥alver- , 
- de, SuiT:eiito para la Reserva Fran

cisco G'Onzález González, con 6-0 0.
395 y 396.'—Desierrós.
397”.— Peatón de Malvorde del Hie

rro a Pinar, Cabo ;Juan Avila. Méndez, 
con 2-6-4.- :
r 398 a 401.—^Desiertos'.

402.— Cártvero" de Puorio do Santa 
Cruz de la Palma, solfeuío .Tosé, Marta 
rMedéres Martín, con 0-lfe/L • ' ,

403.—Anulad o.......
404>-ABr;:c;ierlo, ■ " y A
405 y 4C6.—Anulados., '

Provincia áe CasríeWM

407—Cartero de;AlfondegúiíXajvSar- 
genía licenciado^ Vieciite Franclr Mar
tínez, ('on. 4-0-10 de servicio y róil-i?9 
de empleo.: . ^

408—Cartero do Algimia, Cabo Bfa-' 
nuel Calvo, Calvo, con 3-2-0.-

409.—Garlero de Almeñij ar, Bargcn-' 
lo, licenciado ío^é Chiva "T'orres, com
3-0-0 de-sen .1 'o y 0-5-0 de empleo.
. 410 a 413,—Dí"Morto«í. ■ '

-4 4 4 .—Car tero de Ganrpos. de 
so, Cabo. Ramén V m tera ' :Gollado, cĉ n 

■ 2 - i - l . ,  .
AiF.—Carróra ■ de Ganate^ . soldi^dc) • 

FaIistiIlo. Pradee Orero, con 4-Tró4.
' álGr'-Carteró': de ;Castelln.0ya,. Gallo 

Francfeco PotcaA -Solsona„: cen 4-0-6, 
417.—Cartero de Gboyar, G:ábo T,.d- 

reiizo: Gómez Gómeg, cem á -2c27.
;: ■ 4;l8:-^Caetero (fe tfepadílía ; eeldada . 
Pásrual ítonferreé- GuiMamórn con
2-2-23.  ̂ ■ ; . :• ■; ■ -

419.— Garlero de Táusara, soRlado
horidó -Ríunóm . Centelles^: Monterrer, 
con 1-11-13.

4?0.—"Car[oro de FolPi ^febo
Joacmin Rives Bonet, con 4-0-22 

^̂ 21.—^Anulado,
422 y  ■423.---Jró3tet0S. -
424.fe-GaVií5ró ; dé' Higueras, Cabo 

Aífemel Seimaiio Aícgrór ¿en 5-7-22.
425.—Cartero do Aloníán, soldndo 

Alfonso Crine Navarro, co'o 2-11-20.
426.--rólaróero de.: Móníanerós^ Raí'- 

agenta ilcenciado Emilio Moníoli Ben, 
coh 1-10-3 de servicio y 0-2-1G d(3 
empleo. . '

427.—Desierto. -
428.—Garíero de Peiialva, <í!Ol(Iado 

A ngePLara' Péréz, con 3-0-13.
429.—Cartero de Porlell de Morelía, 

Cabo Juan José A laría Fiquer, con
2-iró25..-

430.-—Cartero de Ribcsalvcs, soldaí^ 
Yicenle Benedito é m ,  con 3-(ró25, .

431 y 432.—D'esiertf,)s,
433.-fe(iartGro de feair Vieeirteg soD 

dado Franciseo Gargalltr Albaiaté!,óéoii

434.— artero dé Segorbe (estaeidn), 
Sargento para la reserva 'Poinás PlaíH 
ebo Guardia, con 3-0.-0.

435.—Crirtero de >Sot de Fterrcr, ml*4 
dado Ramón Edo Bou; conró-2-26. i

436 a 439.—^̂ Üe.Mertos. . '
440.---Gíi,rtoro . de Villatorcas, solda-i 

do Jesús Sanlábárbai’a Ariiáuz, con 
2ró-r ’ . ,

441.-—Cartero de Vinaroz (estactónl 
férrea de). Sargento licenciado JuaA 
Muíioz; Ganalda, con 2-M -22 do: 
vicio y 2-3-26 de. empleo;; , '

4#2.~Cartero de Vistábeílni Óabó 
, José Viceirte Ténay con 2-8-27. ■

44.3;—DesiertoF ' ‘
444.—Peatón de Alcalá dé Gbfsyort 

a Adcoeeber, SGldiado Antonio^ M prií' 
Rniv. con 2-lí:-27.

^445.—Peatón de Almasora' al Case
río Tvíarítimio dé . Ahnazora, soldacld' 
Victoriano A p a r  Le ro  co d '

9 2-2ró9.- ' : • . ■ ■\
446.—Anulado’. '

• 447.—Desierto.^ ■ •
448.—^Anulado. -

■ 449.--^Péatóli dro Bcnllbcll a Sinrca;^ 
Fugarcerán, soIdario Ernesto^ Guaclír^ 
Travert, con 2 -ilró 3 . ; á ■
, ,4:50v a, 45'5.—Desiertos, V: '

436.—Peatón de Hí^cmbe a  Permlvit, 
Cabo Luis Soler Jipláire’z., con, 3^1-0.

45'7.—Peatón, de Ségoróe al Santua^ 
rio de da, Cuevíi Santa, Gaho Manuel
Marín Gehrián, , con 2- 11- 2S.

458.—Desierto,
, 459.—Peatón de Visíabelfa ai lío s- 

ouerueía (primera expeddción), Cabo 
Francisco Martm. Andrés., con fe-TtlGv 

461X—Peaí(5n /d 0 V i^abelln n 
Cfueruela: fepgundn;: evpédición>,a Gabí^ 
Giemente Gfí Benages, mn~2rB'-22.

461.—JJesierto. : (
462.—Peatón der Vi siabe,l,ta ' a Pu eiv? 

í¡>-MiTigalbo (priTUíara furpeáicicinOf 
Saiyrenío lieenciadó beridrv Ga;spar 
Moiiferror Harria,, con 5”8-23 de, ser-- 
vicio y 1-7-0 de empleo. . •

463.— Pcarón de Vistaboüa a Púer-t 
to-Mingalbo (segunda expedición), sol- 
da do Al e jandró García • Monferrer, con
3-4-G.
' 464 .—Péatén d é 'V iv ér a Mor león.

' soldado Jes'ús'M ora-Galhir, cun 2* 6-1.
465.—Peatón de Vi ver a Teresa, so}.d 

dado Porégr'ín Montesinos Eázaro, coil
' 2-2-24F,,. - ' .  ̂ ,á. -.

CAPITANIA GENERAD DE-DA M I- í 
MERA REGION, v ,  -

F Provincia de Jaén.

466.—Ayuntamienía de T’órroC~-SvO«í 
reno, Cabo José Peinado Gómez, cct¿i 
2 -8 -10 . - -

Otro Sereno, desierto.

Provincia de Piudad Rcdt.

467.—^Ayuntamiento do-
Ofícial primero de'Secretafía, clesiertei 

468.—Guardia municipal, soida’d^ 
Anrónio Riiiz Martín, coa. 4-0-:A _

469 a 480.—^Desierto^
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Pr^ovínda da Madrid.

' 4B1.—̂ -Ayuntamienio de Chinchón!. 
iGuarda inayor de campo a caballo, 
Cabo Aligue! Agustín López Jiinénez,

. , icón;5-7-21. .

4  Provincia da Ciudad lie al.'

■ ’48i2.—^Ayunt.amientto Navalpinol. 
ÍGuarda de campo a. pie, desierio.

483.—AyuntaíBÍento de Argamasilla 
de Alba.—Guao^dia municipal, .soldado 
lierido Vicente Rubio Chaqué, con 3-̂  
9-2o, , :■

Otro Guardia municipal, soldado 
Miguel Córdoba Expósito,, con ,1-7-3. 

484 a 49-7.—Desiertos.
■ 49í8.-~Ayunta;mie,nto de, Iterencia.— 
Alguacil, Cabo Victorino Hínguez Na
varro,, con 9-11-26.

499.—Peón público y Alguacil, sol
dado Ramón Díaz Flóroz, con 3-0-26.
, 500 a 502.—Desiertos, 
b .503i—Anulado.

/. 504,—^Ayuntamiento 'de Cózar. 
GilarÜa de campo, soldado Manuel No- 
¡ya Díaz,, con 4-0-9.

, 505,—Anu lado. b . y
i  ̂ 506 a 508.—^Desiertos.

509.—^Ayuntamiento de Alhambrá.— 
Sereno municipal, soldado'Pedro iliiiz 
Gómez, con 2-11-17. :
: '510, a 512:—Desiertos. •
 ̂ 513.—Ayuntamiento de Villahormo-
sa.—Sereno, Cabo Manuel Bermúdez 
JBellón, con 2-5-17. e -. . s

X 514 y 515.—Desiertos.,,:
516.—Ayuntamientc); dé Campo de 

€rip iana.—Sereno, soldado Juan José 
' Lozano , Pérez, con 4-1-13. ’ •

Otro Sereno, soldado Vic-eníe Mora 
, Pena, con 2-11-29'. ^
 ̂ : 517.—Conserje deb Matadero, solda- 
<lo José Delgados Cañas, con 4-0-é23. 

518 a 523.r.-45esiertós. b
524.-AAyuntaniíenió Daimiel.— 

Guarda montado, soldádó Francisco 
López Reyes^ con 2-11-25. *

Otro Guarda montado, soldado R a-. 
• ínóa González Nayarre,, con 2-11-10.

525. — Ayuntaiuiento de Bolaños.—
. Inspector m unicipal,, Hargentb p.ara la 
Pésorvá Angel García Gracia^ coíi
2-6-18;'^ ’ - V

Provincia de Toledd  i.

528.—Aynntnrnienió de. R ie lvel— 
Guarda municipal, jurado, Cabo Válo- 
riapo Romojado Póroz, con 3-5-U., ■ .
- 527 a 531.—Desiertos. .

532.—Ayuntamieiito, de .Portillo de 
í'oledó.rr-rA-d^^ m unlcipai: de
Cpnsumos^b^idadp . Juaii Gómez Ló^ 

:pez,'con 2A -0. ' ’ b  ¡ ó 
. 533.— Desierto, ó .  ̂, r  " :,

534 y 535:-b.Anillafloé. • • *
‘"b 536.—-Ayunt^unienip de Noves.— Ŝê . 
reno municipal, soldado Marcelino Ca- 
[vias Benayas, co*n 3,-»(>-Qv ,.

Otro Sercmo munic soldado Ni- 
cásio PtodrfguGz Benayás', con d b i l -5.

537,—Alguacil, del Municipio, solda- 
do Félix C o f r  a d  e s Rodríguez, con 

, £ A Í:^ 5 .
i3Sryr ^róvincia de Madríd_.

538.—Juzgado, de prim era instancia 
'é instrucción del distrito do Gbambe- 
!rf.—-Alguacil, Sargento activo Rafael 
Z urrido  Gámez, con 12-9-25, de servi
cio, 9-9-0 de empleo y 2-7'-i 6 de 
i^ampañ^

' Provincia de Jaén,

539.—Juzgado de primera, irtóíancia 
e instrucción de Cazorla.—Alguacil, 

.>Sargento liconciaido Juan Sabaricgo
C-amón, con 2-10-10 de servicio y
0-4-15 de empleo.,

CAPITANIA GENERAL DE LA SE- 
. GÜNDA REGION L.

540.—^Desierto. . ó ^
541.—Anulad^oL - A  ' '

- A fe- Je  
; r  ! ' Provincia de Cádiz, b

542.—Ayuntamiento de San Roque. 
Guarda municipal en, Puente Mayorga 
y üaanpamento, soldado Salvador Ca
rrasco Mauricio, ocm 2-8-22.

Otro Guarda municipal, dovsierto.
543.— Guardia m unicipal y >Sereho 

en la estación forrea, soldado José Iz
quierdo Duráii, con 2-6-7.

■ 544 y 545.--.-Desi'Ortos.
546.-—Alguacil encargado del reloj 

público, saldado Benito Pulido ALt/a, 
con 0-5-4.

,’547.—Encargado del servicio do lim 
pieza e higiene, sQldado Júan firíuuo 
Arcos, con 12-4-7. y ’ - b

548 a. 560.—Desiertos.

' t  ̂ Provincia de Córdoba, . , ¡a

561.—^Ayuntamiento de Zucto.s.—■ 
AgeiUo municipal. Cabo último lugar 
Francisco Cordobés Horenria, - con "2-
2-7. ■' ' ■

.562 y 563.—^Desiertos.
564.—Ayuntamiento de . Lucona.— 

Administrador dé .Gonsiimios, soldado 
Félix Bares Avila, con 2-2-4- . - ■ ;

505 át 569.—Desiertos.

Provincia de SevilM.r'

■570.̂ A yuntam iento  de Ecija'. —  
Guarda municipal mo-ntado, Bargcnio 
licenciado José BelmonL Castillo, con
4-9r29xie servicio y 2-4-21 de empleo.

571.—DOísi orto.
. 572.—Alcaide del Matadero, Sargen
to  licenciiado Rafael Musa.s Iban, cen 
6-5-0, d é 'se n ú d o  y 4-9-0 de emplea.

, ■ 573.—Fiel ,,de Garíiicería.s, Cabo Mi- 
.gueí Rgmí^ Jiménez, con 15-8-9.

. 574.—Gabo Guardia mumci,pál; Cabo 
.Mahuél Ribera Gómez, con 3-7--19.

575 y 576,—Deéiertos,
577 .•—•A^mutamien to de March en a. 

Guarda del Pozo , d e , San Ginés, Cabo 
É-nrique Grzuna- Gannona, con 3-0-23.

578 á 533.—-Desiertos. .

Jó Piu)vincia de C6rdX)ha, :: ó “
584.—Ayuntarnionto rio Castro dol 

Río,—Guardia: diurno, Cabo Anlonid 
■Carretero HerénLCÍa, coii 3-0-0. •
' O tro Guardia diurno, Cabo José Ur-- 
baño Romero, con 2-1-22 . :

585.-^Guarda ble can>po, soldado 
Crbtóbal Millán Bello, con 3-0-0.
; Otro Guarda de campó, soldado Il

defonso Mprono Bilvaira, con 3-0-0.
586.—^Aymnl^.miento ; de Luque.— 

Cabo de G uardas municipales, sold 
do Gristóbal Moreno Pórez, con 3-Ó-9..

6̂ 87.—De3ierto. v b '  “

gglófj-i -Prvvínciá de Málagai 's {. }

588.—Ayuntaímiento de Alaméda’.— 
Guearda de oaimipo, Cabo Angel SáncSiez. 
Cañete, con 2 -il-O .

Guarda de campo, soldado José lío- 
renoia Bello, con (6-8-15.

Guarda de campo, soldado Antonio 
Urbano Bancho, con 0-4-0. b 

.Guarda de campo, desierto^
‘589.—^Desierto. -r-

■ P rovin cia  de IIuclvd

i590'.—Juzgado de prim era iRstancl'it 
, e instrucción de xúyomonto.—Alguacil, 
Sa,rgen'to acíivo Jasé Mudarra Sorra-, 
no, con 6-7-0 de servicio, 4-3-0, de 
empleo y  i-8-11 • d'-e campañai.

j;/ i  ̂ ! pTOvincía de Cddiz^

591.—Juzgado do prim era ir-sí ancla . 
e instrucción del .Pueid.o do Santa Ma-, 
ría .—Alguacil, Sargento activo,: Inri-i 
do, José P.uyal Llanais, c a n -7-1-23 de 
servicio, 4-7-0 do empleo y 1-3-21.do 
campaíla.

CAPITANIA GENERAL DE LA TEIL 
‘CERA REGION

■' /■ ' : f -.V.
[ . P rovin cia  de Yalencia^ ' ' -

592.—-Anulado. ..
593.—Desiertos. ' ■ '
(59 4.—-Ayuntatmi e-nto do Bonagiiacíl. 

Guarda do c amrm, ¿o 1 dado José Ben-. 
lioch Guilléii, con 2-6-1.

595 a 665.—Desierto.
606.-—Ayuntamiento de CallGS.—• 

Guarda municipal, Cabo Clodoaldo 
FeniLindoz García, con 2-11-Í5.

607 a eoS.-—Dasiértos.
634.—Ayuntainienio do MacastrCr- 

Alguacil, s-ojklado herido Isidro Cíe-, \  
mente'Goki'á, con 3-0-27.

635.—Guarda municipal, snldíido: ' 
Pedro Guiilén Martínez, con 1-7-1.

Guarda •municipal, Cabo últhno lu-: 
gar Fraacisoo Saidaña Caparros, con 
■2-9-23.

Dos Guardias munioipfales, desiertos 
636 a 640.̂ —•De.sierto.s.
641.—-Ayuntamiento de ViilaiógaA 

Guarda municipal de campa, soioaJo; 
A.ñdrés Masearcii caá 2-.

■ 4-2-5. , J  ; ^
Guarda municlpaJ, soldado Adolino 

Sastre Miñáná, con 2-2-25.
Guarda municiptil, desierto.
642.— Guarda niunlcipal urbano, son 

dado Perfeóto Poquet SígrJét,JCOA
0-3-Ó.

’ 643 a 540.—Be¿óertos. _
,650.—Ayuniamientó de Onienientc. 

Alguacil,: soldado Viconte^Gullíéa peí 
rez, con 4-4-0. , ;
. Alguacil, snldndio Juan  ..VaDnare  ̂

Beiinchón, Cdn ^-3 -28 . ' '
651 a 65 3 .-^csie rt0 s . .
6 .54.— Guaixlia, óabo Manuel 

Torres, c-on 4-11-6. ■.•T
T les Guardias, desierto-s,
655 a 559,—Desierios.' . . :
6 6 0 .—Cabo, soldMó Mariano híwm 

Gonzáioz, coa 2 - i 1-24, y otra 
661 ¿  655.—J>0 síertos.- - -: ■ ,
6 ^ .—Ayuntaimíonto de Ptafelbunoi. 

AlguaciL municipal BáUtisi
Saborit Cataluña, con 2-l:'23;

657 a 687.—Desiertos;
68,8.—Ayuntamiéntó dé Teresa 

Oafrante.—Alguacil pregonorA
do Jo sé  A naya AlbeiTos, conT9-|>^^ 

.689.— G u ard a  m un ic ipa l,
José Jiménez Piqueras, con ñ-7.-lly'' 

Gua^da municipal, desi orlo.
690 a 699.—^Desiertos.
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, . Provincia ele Albacete: ¡ |

700.—A yuntam enio , de Bo.^^arra.—. 
Oficial mayor de Berretaría, Cabo Au
relio Jimériez Rodenas, con 3-1-14. 
^701 y 702.—Desiertos. , '

703.—Ayuntamiento de’ A lim nsi._
■Alguacil pregonero, soldado lí^nacio 
Sauz Gila, con_8-4-14. . d '. . ....

,, 70 4 a 714.—Oesíí er t o 3 .

Provincia de Alicante:

715:.—Ayuntamienlo, de Elda..— '̂Al- 
guacii pregonero, soldado Joaquín Gal- 
yo Maidíiiez, con 3-1-29. 

f/16 -a 718.—^Desiertos.

]k • P rovin cia  dq A lbacete . -,

719—AqvUntami-entO de Alpera.--^ 
Guarda de campo, soldado Donato T b r- , 
tosa López, con 2-11-29. •

Guarda de campo, dsoldado' José 
Iniesta Pérez, con 2-2-20,

720 a 727.—^Desiertos.
728.—Ayuntamiento de Montealcgre. 

Policía urbano, Cabo Venancio Madro
na García, con 1-7-12.
, 729 a 731—DesíerfcsJ

jd:' : Provincia de Ypilencíd»'

732.—^Ayuntamiento de Adbonn'á.—• 
Guarda municipal, Sargento licencia
do José Llorca Bemal, con 2-11-20 de 
servicio y 0-5-25 de empleo.

Guarda m unicipal, soldado Daniel 
’S/tiichez López, con 3-1-27.

7'.33 a 736:.—^Desiertos.  ̂ .
737.—Ayuntamiento de Gandía.— 

Administrador da Gonsuinos, Cabo Luis 
■ Cisneros Manrique, con 7 -ÍÍ-Í2 . . -  .
; 738.—Desierto. '

Ipl ; provinem  de M haoete^  f f

7 3 9 .—Ayuntamionto de Aícaraz.—• 
Guarda de Policía rural, soldado José 
Merotíido González, con 2-1-23,.

740 y 741.—Desiertos.
742. , Guarday soldado Joaquín Ló

pez Expósito, con 3-3-14. <
743 a 748.—Desiertos. l

í ' Provincia de Mtereid¿ ''f-

. * 749.—Juzgado munieipal de Bullas.
- Alguacil, Gafoo  ̂Jo.só Aiíloniq Buíirez 

.Oón>ez, con 2-11-0.  ̂ ‘
75Ó.—Desierto. ¡ • y*

i; 751 .-—Desierto. , V
p - Provincia de AUcantey y .
 ̂ 752.—Juzgado dé prim era ipstancía

- ^ insiruociím de ;AIicanté.^r--ÁIguacib; 
^ rg e n to  licenciad^ Antonio . Mateos 
Ag'uilar, con 13-(Lb da sorviGio y 6- , 
411̂ 0 de empleo. /  *

y: f e .  Provmcia de ycdericivtp ?

‘ 753.—Juzgado do primora instanciá 
lasíriicción^^ d e l. Arzobispo.

Alguacil,^ .Sargento Iveenciado José 
. Castellanos Lázaro, y 2-4-43 de ser-, 
yicio y Ir-lO -il do empleo. , ;

- a;.c a p it a n ja .'.g d n e r a t ; d s % a . [V
 ̂ ■ y. CIJARTA RÍX^ÍIOfe;'

.> i  Proidncia de Geronay l{
/  r ' • '  ̂ ' .'A'-

'A J^^^'T/Ayuntamiento da Montagüt.—* 
Alguacil, Cabo Lorenzo Pineda Solé,
con 1 ^0 - 1 0 .

 ̂ Ayuntanrlento de ■Figüeras.—^Auxi- 
de Arbitrios, desierto.

75-5.—Ayuntamiento de Figueras.— 
Vigilanté primero de Consumos, Sar-, 
genio licenciado José Turnen Caste
llanos, con 5-4-27 de servicio y  1 - 3 - 0  
de empleo.

Dos Vigilantes prim eros de Coiisu- 
nios, desiertos. ’

753 a 73i3'.—Desiertos. ; -4̂
 ̂ ' Provincia.de Tarragoná¿\,^ ,

704.—Ayuntamiento do Más de .Bar- 
berá.— Peón caminero, soldado Saiva-^ 
dor Garrofera Expósito, con 4-1-28.

Peón caminero, soidadp Jaime bu- 
birats Jorre, ocn 2-3-25. • ! -

Provincia de Gerond, : ; '4

7G5.-__Ayuntamiento de Ccrifiá.—Al
guacil, soldado Pedro isaia Balii, con
2-11-24.  ̂  ̂ ••

766 y 767.—Désiertoí?-.
 ̂768.—Ayuntamiemo. do Rosas.-— 

gilante de carnos, Sarguento licenciado 
Carlos Gorsellas Artesa, con 2 - 9 - 2-2 de 
servicio y 2 - 2 - 2 2  de empleo.

769.—Guarda jurado, Sargento , li- 
c-enciado Jaime Ribas Costa, con i 4> 
10-20 do scmvÍGÍo y d-3--15 do eínpLeo. 

-770 a 772.— Desiertos. -
773.—Ayuntamiento de Bílafant— * 

Alguacil, soldado Pedro Qiier Yaquer,
' con 5-2-12. ’■■■

774 y 775.—Desiertos* . v  9

^  ~ Provincia de Barcelona. \ j

776.—Tribunal Industrial de Bar
celona.—Alguacil, Sargento activo Mi
guel Guillen García, con 12-7-11 -do 
servicio, lO-O-O’'de empleo y 5-6-5 de 
campaña.  ̂ ’ - .

. GAPITANIA GENERAL DE LA f 
QUINTA REGION /  ;

777 a 7 9 5 . Desiertos. 7“̂ /

’’ Provincia de Castelldn^S

796.—Ayuniainientó de , Aléala do 
GliisverL — Guarda^ jurado, soldado 
Rainóií Más Espallí^ardo, con 2-11-26.
' .Guarda jurado, soldado José Molfis 

Alcacer, con 23-21,. y otro deMoíto. ^
7 9 7 .—Sereno, soldado B autista Ibi- 

r is  Fuentes, con 1-3--9. '
Otro Serenó, desieiló. i . '
798 a 843:—De-^iortos. ‘
814.—Ayuntaiñalento de ‘ Nulé.s.—In

terventor = de Gonsunlíos, Gábó luocenie
Gil Antón, con 2-1Í-28. ' -

3 1 5  a 817.—Desiertos.
818.—Yigilantó diurno, soldado Jcsé 

Deyís Roselló, com:13-6‘-0. ::
.Otro Yigilanté diurno, soldado Pas

cual Domenéch Yic.euL con
819.;r-rVigiIant0 noeturno, soldado 

Jicen te  Langa VaIIs,vcoú 4-1-13.
Otro Vigilante nociurna, José Lucíi 

Francli, con 2-11-22.
' Otro Vigilante riocturnó, soldado Y^L 
conte H errera-Ballestcr, Gon 2-6-13.

Otro Vigilante nbcturno, soldado V'D 
ceiite ibáñez Ballesier, caá i -2-4..
' 820 á  822.—Desiertos. ^

■q i A ' Provincia de Zaragoza. . ^

823.—Ayuntamiento de Villañueyá 
del. Huerca.—Guarda de campo, solGa,- 
do Eustaquio Abad Jiiíieno^ con 3-5-13.

. 824 a 830.—Desiertos,

831.—Ayuntamicnlo do. Cariueiíá.— 
Vigilante nocturno, Cabo Nicolás F ra i^  
Co García, con 2^2-27. , ' '

832 y 833.—Desiertos. ,
834.—Anulado., .

•í Provincia de CastellórA\

i835.—Ayuntamiento de Castellón.--^ 
Guarda de paseos, soldado Ramón Vi î 
cente García, con 3-8-2i3’.

836.—Anulado.
837 a 841.—Desiertos.
842.-^Ayuntamicnto de Burrianá.-^,^. 

Macero dei Ayuntamiento, soldado 
priano Jiménez Martínez, con 2-11-0 i .

■ Otro ídem, desierto.
843.—Desierió.
844.—Auxiliar do Becretafía, Bar  ̂

genio procedente do activo Adolfo Mi<' 
ña-na Gregbri, con^l 1-2-13 de servia 
cío. 4-8-0 de empleo y 2-0-2 de cam<b 
paña. /   '

845 a 847.-—^Dosierto.s, ‘

‘ V  Provinci-a de Teruel,

848.—Juzgado de primera ir.stancráf 
•Q instrucción de Híjar.—Alguacil, Sar^, 
genio licenciado Sanlog Ginza F.spino-s 
sa, con 3-11-21, de .servicio y 2-11-17, 

vde empleo. '■■ ■ ' ■ ' • S ■ : . , ■ ’ \

CAPITANLV GENERAL DE LA SEXLA 
. ^REGION '

849 a 853.—DesiertoSi^' 
854.-JAnuIado; g

: 855 a 858.—-Dcsiértos.

A ^  : pviheía de Logroño^' -

859.—Ayuntamiento de Gasalái’rol'^ 
Ha.—Peón caminero mu nicipal; sólda-^ 
do Elias González Goloma, coa 
. . 860 y 861:LLDesiertó̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ ■ '

g,. ^862.--^pií]ado. ■ Y,' i ;y'
863 a 868.—Desiertos. •, ,

rfi ; . P ropinria/á^ 7?íirgóV

869.—Áyuniauiiér4o> de Giin̂ <iol del 
M oreado. — Guárd a mun icip al, sold a- 
do Cipriano Crespo Monz’ózi, con 2-*.
5-28. ,

870.—Alguacil y Voz'- pii])iica. soL 
dado. Blas Rico Portiiío, con 2-9-14#^

671 a: 878.—I)csiertp.sv ^

Provincia de Santmdefm \ '-

' 879;—Ayuntamientobdo Coíindr 
Administrador del impviesto dé Con^ 
sumos, soldado Gil ,'Sáinz Baranda, coá
q_3^15^ . ;  ^

880 y  i 881.—Des i cHó's» *v

■ ió Provincia de Logroño. J

. . 882,—-Ayun tami ento de Haró.—Sé-a' 
reno, Cabo .Miguel Salazar líuiz, con
3-6-13.

Gira ídem, soldado Juan .Fresno Es-* 
calera, con 5-8-6,

883.—Peón» auxiliar da obras, solda-i 
do Lucilo Alejo Gásado, con 3-0;r,0* .vj i 
. 884 .—p e 3 i 8rto . .̂. ■ -  ‘ '

A . Provincia de Vizcaya:
■ ' .■ ■ ■  !

©8,5.—A3/untáíútentó\ de Bilbao.—*̂ 
Alguacil del Juzgado' municipal .
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8 is trit0  del :Sarg(3.pJ.Q Ueefl-
tóadó Eugenio Siordia Pére.3 i ron 7- 
S~’5 do servicíQ ^ §»4-5; do eiBploQ. : 

8 8 ^.—Desierto,

CAPITANIA , GENERAL DE LA LtEP- 
. • TIMAEEGIOI^'

- .  ̂ 887 a 898G—Diosieriois., ■

8D7,---AyinrtanHor:ifo de A .leañ iees- 
y fe rte ro  Aiguaeil, s-oldado Celso Gago 

Fagúndoz, eoTi 0-7-18.
8P8.-Eaeisierto.
899.—-Conserje del' ceanoniLorio; sol

dado José Prieto Eeriiández, m n f)r

tGR.'-r-Desierto.

B m n im ia  VaMaíMid,

90iA y im tam ien tíK  - de Gastrodcsa. 
Alguaci 1 del Ay uciiaraá en i o,  ̂ bo 1 d ado 
José Ban-José Manzano, eon 3-1-23. 

9Q2 a 9 tí .—^Desiertas.

da Cáceves, :

•' v # Í2 .~-A.ynnta4niê ^̂  ̂ rJarandilla.
Alguacil, soldado Gregorio de la  Galio 
Gai’cía, ron 2-0-3.

913 a 9i5.~-dDosierto,

PvQtmieíd de Segovia,

916-—Ayuntami-ento rdé E l Espinar;, 
Sereno nRuiicipal, la
reserva Mareeliiio Huyuelos A íoiisqí;, 
con 2-9-2,

917. a 9i9.~-Dé:>LertO'S.
920'.—Juzgado de prifUNRa instancia 
fastirucddn de Oeiirerosv—A'guaeilV 

• ,̂ ’Earfeenld lioéneiádü Felipe; Fernández 
^loriano, eon '5-i-P2 dé servicio y Q-9- 
A9 de erupieo. / " ';  '  ̂: '

9'21.—Juzgado de> prim ara instancia 
© infítruoción dé SantA IWaría de NIeya. 
Alguacil, Sargento licenciado Da]niá.ii 
jBaiTal Heredero, con’ 7-6^10 de servi-^ 

j^ia y  8 - 8 - 0  de empleo. é

' F w m m m  de VaMadoUd  ̂ -

 ̂ 922.—^Audiencia territoriál dé' "'Ja- 
'iladólid.--A iéuacii; -SárgénAa 

;, S'ebaMián I^ rcz Rueda, ("ón 1 3 - ‘ de 
©ervício, 4-6-1 de ^npleo y  i -  de 
©ampaña.

923>—Desierto;

' leAPlTANIA ^GENEPAL’^DÉ LA OG- 
 ̂  ̂■ 'T A m  J I S G I Ó N n - - >7 s

1924 a 930.—Desiertos, -
■:< ^ . ... ■ V V. '4̂  ■ • ,/ ■;■ ,s •: , :

Provincia de La Cov'>L¡ia. \

931.—.Ayuntoaniento' de El FerroP 
^epúlturéro, GaRo lierinenegiiéo ■'¥ila 

-i|L.amáSy con B-O'-O. ' • r  ;

^  ; Wromineia 'dé Fonievedra,^ '̂ •

■ 932.--AytiR^ do La Lañizai
^RoiaP primero de Secretar sóida- 
Táo^Herminio -Lépez Díaz, don B-G-iSí 

•4 933 a 946.—Desiertos. ‘ ■

 ̂ .Provincia de Oviedo, »

/ lento de Pola de 'La- í

viana.—Bai’iopí ro, soldado Andrés 
G ranádes'A lba 1 nc3^ con 2-8-25. ' 

94S.-—Peón c inm o, .soldado, Ma
nuel . FcrntJidc ImmbarderG, con

Giro ídem', soldarlo; Ma^imiinO' Díaz 
Buciga, con 2-3-26.

■ 949.—Desierta. '
950.—Ayuntaniieriío de •' »L!an.es.•— 

Sereno, Sargento lieeueiado Vicente 
Calvete AFgre, ron 5-9-9 cío servícm 
y  1 - 2 -1 1  (fe empleo.

Otro Sereno, Cabo Martín José AI-̂  
vanez, con £-5-23.

Qtro Sem io,’ saldado Marcelina Pé
rez cíe la Gimz., ctni 3-9-29.

951.~-rGii.ard’A .iTiunicipal diurno,
• soldado Gástnr' Fernández llern¡údcz- 
Oilvero, con 2-9-23,

9o,2.—Fontanera m unici^jl, soldado 
dofpnso, Moré coa 2-5-29, ,
‘6G3.—Anujado.
954 a 957. —Vi 'im los.
958.—Juzí.ado  ̂ e v nuera iasla?Tcía 

e insfniccfin ' » P 'avia.—^i^leuacil, 
Sargeaío Iice''>^n lo Fmiliano García 
OIía.s y Díaz Eei ^rido, con 3-9-0 de 
sérvícdé y <9-̂ c '̂^mleo. .

95,9.—Áud'*^n' 1. f rriio ria l (le Ovie- 
d o.—A ty u ac 11, ^ ̂  mi í o 1 ic e ii c ’ a d o A n ~ 
drés VetasGa ía-í'’ np,i ee>n 3-3-20 dé 
servitud y  2-0-0 lo empleo. ' -

' CAPITANIA' GENERAL D E ,'B A IE 4^
. . BEB.

96,0.—Desierto.
Nota.—-Las rerMutaciones por error 

eu la cJasiñeaeida de ,Ja:s, docum ent 
cmne^? persoriair de los interesados 
(Fbu.ua tener onJaurla en (cstp M írís- 
¡nvm eTitas Pal q próximo mvCS 
(jr o  pTibre.

Madrid, 15 de Seutiembre de ,1924. 
El General :eB:cai^gado -del;
D uquo’de-Teíuán.

OdNCÍURSÓ DE AÚOSTO -DE 1924. '

Relación, nominal de fas individuos 
' iniyas-ineiávcim ' qiindan fuera (leí 

mismo por 'los motivas que se ex^ 
" presan. :F . v ' ; v ..

Por DO ser lifeenciádos;- ábsoiiitos ni 
cneoiitrarse en rcs.eTya;' téé rito fié l: ?

Suboficial; Paulbro Laeslle: Balv-áclor. 
 ̂ Cabm ©onato Ahád; Laiora, ¡

n;. íd e m . Gmna'simJo; Aceiluno;:: Gómez. 
Idi^m Eugínid ^Alvai'O; Duraftgo;. 
Idieni Julián-Vid;aI Goíizal(?. fe 
MecftidBasliio: Oíiñadiila Délga^d^ 
Idem TOcidinó. GiraMa -García.,  ̂ - 
Idem ’Ftíliíc íbóñez Aíartíncz. •  ̂ ■' ;

rídém. Vietc^riéuO'Muím' 'MaidínezA' ;
feflenp Fermín''N:feoIáé MoütesiDé3, .  ̂

Iddm, Alejandro Rom o : Sánchez. - • ’ ■
- Íd^iU ‘ Alfónsó^-Baiíjüálí^'’'^^

Soldado CáíiéiáV VñVTOvn, '
; Idem Modesto ,:Guérva' Mariblanco.  ̂

federa Santiago Fernández MHÍa- 
luenga.^' ■., .  ̂ ' ■;

Idem Vicente; Bornández. de. Madrid. 
Idem Nemesio • .Rérrcro' Loe and; . 
Idoin Baltasar Fernández .Moreno. í 
Idem Agustín Jenaro Mas leu ,
IdeaU' rMarooS:. Llew/Mez Rodríguez, 
ídem  Ju an  Gutiérrez;TéIIez. A - ^

: Id e m M a rg a ritp , G utiérrez, Téllez, 
Id.em Justo Hidalgo BuIRcfo.

Itlern Manuel Gil Buesas.
Idem líafaei Jordán Vclázquez. ; 
Id.em Juan Eugenio Mora Gallego, 
Idern JiiliO'Moreno Rom-ero.
Idem Manuel. Sánchez, Mayor.
Cabo, Eulogio. José Goti Eamoana. 
Soldado Matías 'López',- Balcedu,

Por no ajiistei'se sus documéatafeo-. 
nos a la.s notas prim era y segunda de 
las instrucciones de -este concurso:

Bargoiii.o Antonio Cadnna Casaiova, 
Idem Donato López Gómez.
Idem reserva José Ramón Masip 

Quert:
Cabo Julián del Burgo Anión-; •' 
Idem Feliciano Gano "Porra. ' • 
Idem Manuel . Gómez García.
Idem Cristóbal , González Marttecz#

. Idem Miguel González Acebedo.. . 
Idem Pedro .Gónzál-ez Pe cafe 
Idem Vicente Gras Tort.
I-dcKi Juan Ponco Nuñe..
Idem Joaquín Pucyo Giavería., ; 
Idem Gabriel Torres Martínez. 
Soldudo Eusehio Agiiilur Querol. 
Ídem Aniceto Eenedilla. Jiménez. 
Idem Manuel Vela García.
Idem Manuel. Vela Puerto, . q ,
Idem- 'Afv cnio Bermúdcz Aguilera-, 
Idem Manuel íla.bo- Péro3.,
Idem José Cabrera Chica, 
idom Andrés Calieja Vargas., i 
Idem Matm-el Cast^’o Torrejóm :;

• Idem Antonio Cozano Aguilar.
Idem,'Francisco Diez Riaño.
Idoin José Duarí-0 Banz.
1(1 cm Cayetano Rernández Garctev
I-dcm Francisco Fernández GonzáAz, 
Idem Sccundiiio de las Heras IVIar- 

tím
• Idem Salvador Escribá Mo.ratm,

Idem Manuel Pcnce González.
Idem José G.alUi.rdo Gallardo, ,
I-denr Zoilo' Gallo Gómez.. '
Idem Juan Francisco García Angula, 
Idem José-García del P in o .' ' ,
Idem Vicenciano ' García.^ Porra;
Idcíú Antonio GaiH)ía Soco. ,

: Id.em. Ildefonso G il.RodriguéV . 
Iderai A..utonia. Gómez Villobo.
Idoíí> Jnaciuter,Gracia •Ferrer; ,
Idem Donato- Guijarro Es-crib-áhdv . 
Idem- Gristete íbáüez Alejo.
Idem Alejandro Igual Sancho.
Idem Ismael; Iz^uierdohGuaraite. 
Idem R.estituio : SebfiB-tián .Maiifpel 

Fernández. . , ' :-r -
Id em Reca re d o 'NIartíUr (tG.r.l.és.
T-d(,ym Sim-eón MaTtí.a-:Pablo, , r 
Icbem'Emilio Martín, Rubio.
Tdími lAmlofevíartín Sáncho^^  ̂ >
Idem- Rafaeí ■ Ma' eo. Romero,

 ̂ Idem  Eufénio- Mora RAm-ô .̂
.Mem 'SebaAbián Morilla Orti??.
Idem Francisco Akiñoz Maia'O'í.  ̂
Idem Teodoro fe)rtega MaDínez.^
Id enl Era nc i seo ‘PaéheCó' Kl arcíá^
Idem Jesús Pastor Cortés. . 
fed'cm José ;R?jníréz Faentc3.
. ídem Aqnílino RociTÍguez García 
Idémt. Adrián f^od'rfgue^  ̂ Alonso.
Id(ím Domingo Romári. Sanabris  ̂
Idem Panlaleíjo Ruiz liüiz,
Idem Juan SáncheZ: GótuíV,. > ^

; Idem Santiago S.ánehe,z’ Mcrchái/
Id em P e dy o ' § erná B orí ano.
Idem, Manuel Sorra MorelL.
Idem Pascual Sóler Gifiieníe^ , - 
Idam José., Soisona .M,ártín. ; . 
fe(ieq:n..Eeripe VSoriano SánclieJ?» c 
Idem Lázaro Torms- GHaraioil^;*
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Puf no jusUílcar su .. con
r»“-lación al úlíúrno; destiriQ cjaie so: lo 
afi:i.u(iicó por csi.e .^Pinisterio :

Sargonío Juan Buárór
Jdoni Pianola A^illarejo MoTíno: .•

' Idrm Bernorcbo 
IdoGn Jiuui DíaX Marlá. 
jíinra 'ínrn,ds Güilieo Colomer. 
jnom fi’rancisro Olld Biño. '
P 'fttv M aiiuol Tliífo'’ 'Btiároz/
3doru reseT\m VÍGe?P e. (García Cueco.- 
C(d:o r  i'ífncisco Arquillos (>.aíla ■ 
jdpru Isaac Vázquez Bánchó^

■ I.'ron la jis 13luaVn Cebada.:
Ideirt Güilfermo •Esoínoea • García»

- ]ib-ra -Juŝ n Lázaro Btrnóii;
Idem. f:'edr(T Pídonin Ltrcás Morcillo.

' f^em José Orí ella-Ouasmie.
V jé en i Marcelino Paz Sánchez.
'■ 'JdéhT AiMonio Ríhsco Sánchez, 

jéem Arlonio Sánchez Manzanera. 
Ideoi Scrafin; Ba;rt Aríiga..'

. SoldadoVAiPonio- Aguado^ Lépez.r 
ídem llalael Aoaulo E-steban. :
Jé rnu Turre n;u) EaqiiiIa 
Idem Manuel MayandíaVeSnicze 

■ líl-efú Salvador Perez-Sigalat¿
Ideiú Jdsér.'Rodrígiiez Iluano. 
loácm-ñVniando' Piüiz Ka-vár.rO; 
idcm^ Juan Balor 'Mateo. ■ ^
Idem Jiion Sancho'H uí':ado; '
Jddni MatíaS‘:;ToIm Gaoqvf'siua, - - 
Idym íshhuorücein MfgneL:
Cabo Angel Cano Fuenfosl ■ m 

/Soldado- Salvad.or Vicente.

Por; Tio /ju stihcar : la situación del  ̂
destino de Pealán de Víhdr dcI Arzo
bispo a Laq, Venias; (Val;encia):.

Sargeido para la reserva .Luis Píar- 
t.ínoz Dorce.

Por solicitar destinos no anunciados, 
vín ei prooonl.e concurso:

■Sargento Vicente A-rgenle García. 
Idem Antonio Barragán Mata, 
íuern José Cabrera Áiitói.i 
Ídersí Angel Fernández Roja.
Idem Man 11 si García Marcos.
Idem Máríimo Jim-eno Vara.
Idem Manuel Salané Carbonell,
Idein Cesáreo'Sánchez Rolliso* .
Idem L-uls' Angel Pcovira.
Id e.m A n!. o n i o B a i 1 e A g u il a r.
Idem Gregorio Fideli Escrij.
Idem Ensebio Blontero González,
Idem Ramón Romeu Albí. ,  ̂^
Idem Arn)ando Sáiíchez íluizl A""'' 
Idem reserva AntonW Gláveroé: 

l>oz.
Cabo Leonardo Aranda Bombareli.

■ Idem Garios <le Benito Bueno, 
ídem (jrencio Porchoro Izquierdo. 
Idem- Jo-sé .Fernández González.
•Idem Juan García Dono-so.
Idem .Peiiro Infants Andrés, 
ídem Tomás Para dele». Diiríín.
Cabo Agusiín Rodirígue:^ Asen jo. 
Boldudo Gabriel Azorín Viliaigoido. 
ídem Julio Diez Santos.
Idem Antonio Figiiero Martínez.
Id em M ar i an o. Ga re ía Batí s ta .
Ideím Ruperto García Tornero, 
ídem, Manuel 'González' Díaz,.
.Idem lárancisco Go.iii Sanso.
Idem Lorenzo Gutiérrez Gil.
Ideni Damián Jiménez' Castillejo^ 
'ídem Ruperto Ai entes Mliragán.
Idem José Rodríguez Curada, 
íclonr Giimcrsindo Rodríguez Alaes- tr©, ■ '

Idem Francisco Bánchez Sánchez. 
SArgenlo Julio Aírnguoz; Lahata. ■

•Por e:4ced:er de la edad-roglamcn.- 
'ta ria : /
/ ■' Soittedo: MoAA Víoscía-GalMv' ^
/ Idem: V alentín 'D íaz/Sant054.;., . 

Idem José Martínez O liva.
Idem .Manuel Ortega Gerdcñá.

P er ser retirfidos con haber pnsw m
S%rgenfo ■ José'O lbm  Martínez. '

/ Gulr(V lvomén; Péré Vahiollén, 
Sel-dado /vntonio Córieio Calmlleroh/ 
ídem J-osé Flgea Gaba] loro.
Idem M'ariano Gutiérrez Gil. .

- Idem José Lázaro Miralle.

Por tenor. . notas dosravorahlés sin 
invalidar:

Soldado Manuel' Cál)rcra Cabrera.

• Por oíMar iiihabiliíadós: ^
K Sol diukvr Do mi ngo dVerdc^'uor Fréixa, 
, Idem. Angel Brito Mérida, ' y

Por , no babor prestado servicio en 
.illas.: ■
‘ sol d V- éV- Jo s é B a r * c r a Te "'res.
A Idem Francisco Guerra Marrorov’- 
A‘ íddmMlafací 'Morera Rotiríguoz..
■y ídem Rataol d̂ el Toro SanVana,

Pbr mo figmrar en hr. copia doásu IL  
tcencia absoluía ios servicios pre-siados:
t Soplado Anlcnin Cubas ítodríghcis.. 

Ic’oru Santiago Hmrro Vioio.
- Idem Juan Obi.spo Ayuso. .

I-dem Agushñi Rbciriguez Marcelo. .

Po:r ^no venir la instancia firiuada 
por el'in teresado :

Soldado Francisco Valls Roscndi.- 
ídem Pablo Cid Salgado.

Por lio acompañar certi:í].caciO de 
aptitud con nola^ de “buGiio” :

Cabo Pedro Garrido Serrano.

Por no ser inutilizados en campa
ña ni de sus resulTus:

Soldado Juan Marrero Denis. :
Idem Juan Pons Romá.

Por estar pendientes de credencial:
iq. Francisco Pino Vallverdá. 

.^^... Jeréninio Zamora Eaniorú. '"

Gabó 'An^el ' Válero Sánchez.
Jdiom Emilio. Valiejile Pedraza,

. Soldado Juan López López, 
ídem Justo López Peña.
Cubo José Cruz Salvador.
Soldiado Guillermo Climet^ Molinor.

Por haber sido aimlados los desti
nos- que pedían:

€abo Antonio Aípnlort Fabregat. 
Idem JaÜno Roig .Aiidi-eu,
Idem Juan Sanjuán Boiv.

• Soldado Domingo Vinot Fabregat. 
'ídem Guilierrno Gauchía Miralle.

Por venir sin legalizar la. copia de 
peseta, de su licencia absoluta:.

Sargento Joaquín Prada Galletas. 
Cabo Francisco Jurado Ruiz. 
Soldado .Bautista Gatalá Mongort. 

•Mem José Fernández Sv-miana.

: Idem Fernando Frías Ruiz. j '
■ Idem Aütonío í MartfiÉ Gonzátójt^á • 

Idem / Juan íluiz RtiiZv
Tdeiu/ Bonitb-Zamora. Gallardx)*:-. ^  
Galio Juan GDiz.-Peñatfei:

Por no' acampefiar\ copia dév.BU-̂  ̂
c Gi ’ i a 'abso lü t ai e n p apé I í i e ' p eseia

Cabo Manuel Pérez Adrián.
Por no aoonipañar. c-ertiricado*^ (1©̂ 

/aptitud: física;: .

Soldado FrucluGSQ^-Arias,- Tajada.

Por solicitar d;es/linQs exa]áiidos'/d6i 
,1a ley :

Cabé Agópít-ó.' Éianco^ Cásín¿^

Por not acompafíñr certiflcad-d^ñdé 
lianza:

Sargento- Apdréa- Louridí5^<; líebe^*

Por~: noh aeompaítur f cnrtiílaadou dĉ
anlece^icntes penales:.

sargento /ToanaS'Gábrerai-Delgicida.;^ 
Idem José 'GánovasrOrtega.
Idem Ai osé/lluarteí : Vázquez. ;
Idem Juan Herrera García.

/ • Idem -ígnacio; iáspad-a Bcrnardujv,
; IdemrPedro Esteban Vidal: 
t Idém ^AníuMocFermándoz; Ladt^A
Guevara;.',: ■ ..y.; . /y .'

Idem Máximo García Fuentes. - 'J 
Idomi VrcentqvGrGoh ' Góme^r’ ■ • : 
Mem Leandim^^ Morera :
Cabo Abqláí5du.-/Íaie3-tet-V 
Saldádoy Aritopio nFérnández ■ .AJons0¿

■ Idem Giñés Murlúesa Rbs.' ‘
: ;A I d o m ^ J u a i r B e r r a n o  Gea,,^. y  - -

Mem Faustino García PéreZf -

Por no acompañar copia de su' !!« 
cericla absoluta en papel de 10 cén-í 
tirnoh: ^
. Cabo Francisco Quiñonero MoraIe% 

Sol-dado P-e-dro Aloya Goiízález, V 
Idem José AJegre Faro. • - A
Idem Leonardo Blanco López.

Por no rem itir copia íntegra de 
licencia a,bsoluta:

Soldado Cosáreo Ballesteros de 1;̂  
Iglesia.

Relación de último lúgo.r.
. Soldado Angel Martínez Prieto.
■ Madrid, 15 do, - Septiembre do 19‘24«- 

' S I ■■ Genf^ qel desioaoba*

lielacióñ  nominad de los in d iv idu os  
yas instancucs kan quedado fu era  d e  
concurso po^r los motivos, que ,se ess-< 
presan , como denunciauies de d estín  
710S c iv iles . . .

Por n-o acompañar ios documento® 
prevenidos:

Sargento Victoriano San Martín, 
Idem  Demetrio Salguero Aíayo.
Cabo Juan Garqueró Leén.
Idem Sixto Solas Osua.
Sold'aclo Pedro Belmonto Jiménez^. 
Idem Santiago Gil Expósito.
Idem Saturnino Baihcrinhi (LiyuzaV 
ídem Jacobo Sánchez.
Idem Pedro Lapiedra Esna.rdusGiv 
Idem J.O'SÓ Baila Gherta."
Idem Florentino Alfonso Oarcíat
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ídiom Manuel' Nébot Palancar.;.
Idem Andrés Gonzalo Sancho. ;*
I'dein Agapito Mdrán Gallego.
Idem  Francisco Núñcz.

•Idem. Eugenia Garcés Camposi; 
4dem  Andrés Amado Alvarez. ,
'Idem Garlos AIvarez Tirado.
Idem Martín Salas, y dos más;

Por yenir la mstancia sin Teih.ÍG- 
f r a r  ni documentada en forma :j

iCabo M ^ tín  Babas Leiva.
■ Idem Domingo Fernández LópezV 

^'Soldado Antonio Arribas Moreno^- 
Adem Ju an  Antonio Borao. s 
Idem Francisco Arroyo G'arcía. 
ildem Lorenzo Morán Casares, j 

y^'idem Víctor Gronzález Maroño. ■. 
Idem' Miguel Saballs, y dos másj 

'Idem  Sebastián perellq Llinás. |
\  Idem  Félix; Martín Sánchez. ' ;

’ Por no ser licenciados ábsolutos^ b
iCabo Marcos Pino Lozano.
Idem  Rfaíael Corraliza Valcárcel.; 
Idem  Juan Jorquera López. . 
Idem. Celedonio Fernández Cérezo’. 
Idem  Abdón Diesté Basbás.
I ^ m  Francisco Martínez ¡Zaragoza;. 
Idem  Lázaro García: Asensió. 

bÉdeini Máximo Gutiérrez Diego^b. J 
, ídem  Manuel Ruiz González. |

Por falta de reintegro oh la copia 
ííe la lieericiá absoluta y sin autorizar;.

'^^'iSoldádo Félix. García Martín. ' ; /
A ldom  Anketo Puértolas Venabeht< í  j

ii?Oí Ru d̂mp;añaí ügcum̂  ̂ y no

ser él destino que denuncia de los 
comprendidos en la ley;.

Soldado Maximino Castillo Plaza.
Por yenir la instancia sin ro in tcgrar:
Soldado Nicolá.s Lezaiin Agiierrebe-; 

ren.
P o r exceder de la edad de sosentá 

y cinco años
Soldado Ensebio Romero Castro, 
Madrid, 15 de :Septiembro de 1924.—> 

El General encargado del despacho, 
,I)uque de Tétuán. . -...^

j m j ñ m o í o m  p m u Q ^  y
L i ^ s  ^ e f s s  ' W ^ -  '  ;

i V ' Rectificaciones.
iÉabiéndosc. padecido un -error de 

copia en la publicaGión del escalafón 
dé funcionarios administrativós de 
esto Departamento, publicada én la 
G a c e t a  del 12 de Agosto último, cla
sificando a  D. Jenaro de las Horas Ho-: 
dríguez, Oficial tercero yde Adminis- 
trápióii, afecto al Instituto nacional, do 
segunda enseñanza de Alicante, con 
ónce años, cuatro mosos y yeiñíiciiieo 
días dé servicios al Estado, en lugar 
dé catorce años, cuatro meses y vein
ticinco días, qué son los que tiene ser-., 
yidós, se reproduce la presente recti-' 
ficacióa para conocimiento del in te- 
i^esádo y demás efectos.

Jladrid, de Septiembre de ií>24.

En la publicación dcl artículo 5 ® 
del Real decreto dé 13 dol actual {Ga-í 
CETA del 16), reorganizando los se.r .̂ 
vicios d’el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, se han come
tido dos errores de copia, por lo que
so publica de nuevo dicho artículo, 
debidamente rectiflcado.

/bArtícuIo ó.'" Los Cuerpos ConsuU 
tivos son los siguientes: ,
. Técnicos :. Él .Consejo de Instrucción 

pública.
Las Reales Academias Española, de 

la Historia, de Bellas Artes de San 
Fernando,* de Ciencias Exactas, F ísi
cas y Naturales; de Ciencias Morales 
y Políticas Y de Medicina..

La Junta  Superior de Gonstraecio-j 
nes civiles.

La J im tá  Superior de Excavaciones ■ 
y A.ntigüédades y Conservación do la 
Riqueza MonunTental y Artística.

La Junta de Iconografía Nacional.
Los Patronatos de los Museos dcl 

Prado, ■ de Aibe Moderno y de Arteí^ 
Industriales.

La Jun ta  de Ampliación dé Estu-í 
drios 0  .Investigaciones Cientíílcai;.

El Instituto dé Material Gienlíílco¿
La Jun ta  de Archivos, Bibliotecas 

y.-Museos. ;
La .Comisión del Analfabetismo. ;
La Comisión de Material do Es-j 

cuG las. ^
La Oficina iéonica de cGaslrucclóa' 

de’ FiSciielas.
Los Patronatós de Sordomudos y dé 

Ciegos y dé Anormales, 
iv Ju ríd ico : La Asesona dc l Ministerio^


